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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 1 de febrero de 1950 por el que se nombra 

a don José Irizar Eguí Estadístico Facultativo, Inspec
tor general, Jefe Superior de Administración Civil.

Vacante una plaza de Estadístico Facultativo, Inspector 
general, Jefe Superior de Administración Civil, con suel
do anual de veintidós mil pesetas, por jubilación de don 
Heraclio Garcia Pord’omingo,

Vengo en nombrár a don José Irizar Eguí para dicho 
empleo, categoría y sueldo, con antigüedad de veintiuno 
de enero del corr iere  año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 1 de febrero de 1950 por el que se nombra 
a don Celestino López Martínez Estadístico Facultativo, 
Jefe de primera, Jefe Superior de Administración Civil.

Vacante una plaza de Estadístico facultativo, Jefe de 
primera, .«^íe Superior de Administración Civil, coil el 
sueldo anual de diecinueve' mil quinientas pesetas, por 
ascenso de ‘don José Irizar Eguí;

Vengo en nombrar a don Celestino López Martínez 
para dicho emplee, categoría y sueldo, con antigüedad 
de veintidno de enero del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid *a uno de febrero da mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de, 1 de febrero de 1950 por el que se nombra 
a don Manuel Lorente Armesto Estadístico Facultativo, 
Jefe de segunda, Jefe Superior de Administración Civil.

Vacante una plaza de Estadístico Facultativo^ Jefe de 
segunda, Jefe Superior de Administración Civil, ton el 
sueldo anual de diecisiete mil quinientas peseta^, por as
censo de don Celestino López Martínez,.

Vengo en nombrar a don Manuel Lorente Armesto para 
dicho empleo, categoría y sueldo, con antigüedad de vein
tiuno de enero del corriente año.

'Así  lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a Uno de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 1 de febrero de 1950 por el que se nombra, 
en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Superior de 
Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración 
Civil, a don Manuel Díez de Oñate y Cueto.

De conformidad con lo prevenido en los artículos cin
cuenta y dos y cincuenta y nueve del Reglamento de vein
tidós de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, v i
gente en el Instituto Geográfico y Catastral y en la va
cante producida por fallecimiento de don Emilio Alfaro 
Fontbona, ocürrido el veintisiete de enero del corriente 
año,

Nombro a don Manuel Diez de Óñate y Cueto Topó
grafo Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Su
perior de Administración Civil,* con el sueldo anual' de 
diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de veintio
cho de enero del año ven curso. ’ .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 1 de febrero de 1950 por el que se resuelve 
la cuestión de competencia suscitada por el Goberna
dor civil de Pontevedra y el Juez de Primera Instancia 
de Caldas de los Reyes, con motivo de demanda para 
ejercitar la acción real que concede el artículo 41 de 
la Ley Hipotecaria.

En el expediente y autos de competencia formulado 
por, el Gobernador civil de Pontevedra ál Jue2 de Ins
trucción de Caldas de Reyes; 
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Resultando que el Procurador don Guillermo Cidón 
Trapote, en nombre y representación de don Camilo Ri
bera Méndez, presentó en catorce de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete, ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Caldas de Reyes (.Pontevedra; y contra el 
Ingeniero-jefe ctcl Distrito Forestal de la provincia, el 
Ayuntamiento de la villa y varios vecinos de la misma, 
demanda para ejercitar la acción real que concede el ar
ticulo cuarenta y uno de la vigente Ley Hipotecaria para 
la protección de derechos inscritos, fundándose en que 
su propiedad, denominada «Campo del Cruceiro», habia 
sido invadida por los demandados;

Resultando que, estando en tramitación el procedi
miento. en el cuai el Abogado del Estado alegó la incom
petencia de jurisdicción, el Gobernador civil de la pro- 
*\ tncia, habiendo oído previamente a dicho Abogado del 
Estado, por escrito de tre* de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, promovió la cuestión de competencia al 
requerir la inhibición a dicho Juzgado, alegando que se 
trataba de una parcela de monte incluido en el Catálogo 
de los exceptuados de la desamortización por causa de 
utilidad pública, y  al recibirse en el Juzgado el requeri
miento del Gobernador se suspendió la tramitación de 
los autos y se dió traálado de los mismos al Ministerio 
Fiscal y a las partes, uniéndose a ellos el oportuno dic
tamen dei Fiscal y el escrito del demandante:

Resultando que el Juez dictó auto en dos de junio de 
rnil novecientos cuarenta y ocho, acordando no haber 
lugar a su inhibición, sin citar al Ministerio Fiscal ni a 
V a s  partes para vísta ni celebrar Yista alguna; por lo que 
elevados los autos y expediente a esta Presidencia del 
Gobierno y remitido a informe del Consejo de Estado, 
esta Presidencia, de conformidad con lo consultado por 
el Alto Cuerpo Consultivo y de acuerdo con el Consejo 
cié Ministros, declaro mal formada la cuestión de com
petencia y que no habia lugar a resolverla por haberse 
omitido el trámite de vista, exigido en el artículo once 
del Real Decreto de ocho de septiembre de mil ochocien
tos. ochenta y siete, aplicable, según lá disposición tran
sitoria primera de la Ley de Conflictos jurisdiccionales 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho; 
por lo que se repusieron las actuaciones al momento en 
que se sometió ia infracción señalada:

Resultando que citados en forma el Ministerio Fiscal 
y las partes, se celebró la* vista preceptuada en el articu
lo y disposición citados, sin que concurriesen las partes 
a ella, por lo que en veintiocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, el Juzgado dictó nuevo auto de
clarándose competente, fundándose en que, por tratarse 
clel ejercicio de una acción real amparada por el artículo 
cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria vigente, es este pro- 
X-ío texto el que establece la competencia del Juzgado, al 
indicar que será Juez competente para conocer del pro
cedimiento el de primera instancia del partido en que ra- 
cíque la ñnca, sin que ningún precepto atribuya la com
petencia a la Administración, ya que si bien es cierto 
c\ve ésta trata de atraer a si el conocimiento del asunto 
que motiva el incidente, fundándose en los artículos pri
mero y diez del Real Decreto de primero de*febrero de 
■mil novecientos uno, tal alegación en manera alguna. 
XJuede tener trascendencia a los efectos del conocimiento 
riel incidente y no puede servir para buscar sobre ella un 
requerimiento de inhibición, aunque sí puede tenerla en

• su día en cuanto al l'ondo del expediente promovido, 
cuando dicha alegación, en el momento procesal oportu
no, origine la transformación en contencioso de los pre
sentes autos, mediante la procedente demanda de con
tradicción, si la Administración se cree asistida de los 
derechos pertinentes:

Resultando que en veintiocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve, el Juez de Primera .Instancia 
de Caldas de Reyes puso en conocimiento del Gobierno 
Civil de la provincia el mencionado auto: y la .autoridad 
gubernativa, previo el correspondiente informe dé su Ase
soría Jurídica, en el que ésta entendió que el juicio es-

• pecial previsto en el artículo cuarenta y uno de la Ley 
Hipotecaria, al estar contenido en \m precepto de carác
ter' general, no obvia la precedencia del Real Decreto de 
mil novecientos uno. de carácter especial, por lo que debe 
'subordinarse el juicio general previsto en aquella dispo
sición a la presunción contenida en el Real Decreto de 
primero de febrero de mil novecientos uno, entendió pro.

cedente mantener la competencia gubernativa, por lo que 
remitió las actuaciones a esta Presidencia, dando cuenta 
al Juzgado:
- Vistos los artículos primero dei Real Decreto de pri- 
naro de lebrero de mil novecientos uno: «La inclusión, 
de un monte en ei Catálogo de los exceptuados de la des
amortización por causa de utilidad pública, no prejuzga 
ninguna cuestión de propiedad, pero acredita la posesión 
a favor de la entidad a quien aquél asigna su pertenen
cia»; décimo del mismo Real Decreto: «Mientras no sean, 
vencidos en el juicio competente de propiedad, el Esta
do, los pueblos o las Corporaciones administrativas que 
se hallen en posesión de un monte! se mantendrá ésta 
per el Gobierno y.los Gobernadores como si no se hu
biese deducido reclamación alguna. La posesión se acre
dita por la inclusión del monte reclamado en el Catálogo 
de los exceptuados de la desamortización por causa de 
utilidad pública, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
primero»; primero de la Ley Hipotecaria vigente: «... los 
asientos del Registro... en cuanto se refieren a lo s ‘dere
chos inscribibles, están bajo la salvaguardia de los T ri
bunales y producen todos sus efectos mientras no se de
clare su inexactitud en los términos establecidos en esta 
Ley»; treinta y seis de la misma Ley: «A  todos los efec
tos legales se presumirá que los derechos reales inscritos 
en el Registro existen y pertenecen a su titular en la for
ma determinada por el asiento respectivo. De igual modo 
se presumirá quq el que 'tenga inscrito el dominio de los 
inmuebles o derechos reales tiene la posesión de los mis
mos»; cuarenta y uno de la misma Ley: «Las acciones 
reales procedentes de los derechos inscritos podrán ejer
citarse por el procedimiento que señalen los párrafos si
guientes, contra quienes, sin título inscrito, se opongan 
a aquellos derechos o perturben su ejercicio, siempre que 
por certificación del Registro se acredite la vigencia sin 
contradicción alguna del asiento correspondiente»; la dis
posición transitoria primera de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho: «Las cuestio
nes de competencia positivas, iniciadas antes de la pro
mulgación de la presente Ley, continuarán tramitándose 
con arreglo al Real Decreto de ocho de septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete»;

ponsiderando que la presente cuestión de competen
cia ha surgido entre el Gobernador civil de' Pontevedra 
y e! Juez de Primera Instancia de Caldas de Reyes, al 
pretender el primero conocer del procedimiento que se
guir* el segundo en aplicación del articulo cuarenta y uno 
de la vigente Ley Hipotecaria;

Considerando que la cuestión de competencia ha que
dado fundamentalmente planteada a base de los articu
les primero y décimo del Real Decreto de primero de 
febrero de mil novecientos uno sobre montes de utilidad 
pública, por exigencias de las cuales el Gobernador civil 
ha de mantener en la posesión de los montes, el Estado 
a los pueblos y a las Corporaciones administrativas, a 
quienes aparezcan asignados en el Catálogo de los excep
tuados de la desamortización, pues la Inclusión en dicho 
Catálogo acredita la posesión a favor de la entidad a quien 
el Catálogo asigne su pertenecía, si bien no prejuzga n in
guna cuestión de propiedad, por lo que esa acción de 
la Administración en favor de las dichas entidades sólo 
tiene lugar mientras éstas no sean vencidas en lo que 
llama juicio'competente de propiedad;

• Considerando que, por consiguiente, los mencionados 
p-receptos del Real Decreto de primero de febrero de mil 
novecientos uno impiden cualquier reclamación sobre la 
posesión de un monte catalogado, pero no el juicio com
petente de propiedad sobre el mismo hecho, con lo que el 
problema planteado viene a concretarse en la necesidad 
de resolver si el especial procedimiento instaurado en el 
número cuarenta y uno de xla Ley Hipotecaria, que es el 
entablado por el demandante, puede constituir un jui
cio competente de propiedad o es meramente un proce
dimiento para reclamar la posesión, pues, en el primor 
caso, podria seguir adelante ante el Juez y. en el segun
de, se vería interrumpido por las exigencias del dicho 
Real Decreto de mil novecientos uno. invocado por la Ad
ministración;

Considerando que en el concepto de juicio competente 
de propiedad no se significa otra cosa sino un proceso 
en el que pueda discutirse la propiedad ante un organo 
jurisdiccional competente y por un procedimiento ad
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cuudo: y que todas estas circunstancias pueden darse en ei juicio del artículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria en el que caben todas las acciones reales procedentes de los derechos inscritos, lo cual da un contenido am plio a ese procedimiento dentro del cual se comprenden finalidades no m eram ente posesorias, como #.on una acción reivindicatoría, una acción confesoria, una acción negatoria, e incluso alguna acción reseisoria de contratos, y, por consguiente, si bien no puede in tentarse por una simple reclamación posesoria sobre terrenos de un m onte catalogado, que lucharía con el privilegio adm inistrativo establecido por el Catálogo de Montes, no hay in conveniente alguna para que, en tal procedimiento, se discutan las cuestiones de propiedad que quedan íuera de la presunción posesoria del Catálogo;Considerando que puede, pues, el Juzgado conocer de los procedimientos entablados al am paro del articulo cuaren ta  y uno de la Ley Hipotecaria fundados en un título inscrito no contradictorio, aunque se refiera a .montes catalogados cuando en ellos se discutan problemas de propiedad;Considerando que ello no cambia la esencia del régim en de competencia que ha  venido manteniéndose en estas m aterias, pues, como ya m anifestó el Consejo de Estado en anteriores dictámenes sobre las mismas cuestiones, la constante prohibición de interdictos sobre los m onte catalogados suponía únicam ente el predominio de lo reflejado en el Catálogo sobre el mero estado de hecho en el que se basa todo  interdicto; mas en el caso de que se trata , en que se invoca un título inscrito, la dis-" orepancia se suscita no entre la-constancia de un ca tá logo oficial como en el de m ontes y un simple hecho posesorio, sino entre los datos que constan enx dos registros oficiales, como son el de la Propiedad y el del Catálogo de montes, que si bien prevalece al enfrentarse con un hecho posesorio, no puede hacerse prevalecer tam bién sobre el Registro de la Propiedad, según los artículos primero y tre in ta  y ocho de la vigente Ley Hipotecaria, porque vendría a in terrum pir un procedimiento norm al de actuación, de pretensiones fundadas en un derecho regis- tra l y reconocido por la Ley. No existiendo, por o tra  parte, excepción expresa del legislador para extender este tra to  extremo de privilegio que en m ateria de m ontes goza la Administración actualm ente sobre lo relativo a la simple posesión, pero no a  la efectividad de los derechos inscritos, sin que, por o tra  parte, quede desamparada la Administración no sólo por su obligación de antiguo existente en cuantas fechas establecidas ya en el propio Real Dedreto de mil novecientos uno, de inscribir la propiedad de los montes, cuando a ello hubiere lugar, sino, además, porque en el propio procedimiento del artículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria puede disponer de medios suficientes para  defender la titu laridad del m onte en cuestión;De conformidad con el dictam en emitido por el Congojo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,Vengo en resolver la presente cuestión de competencia a favor del Juez de Prim era Instancia de Caldas de Reyes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a uno de lebrero de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 1 de febrero de 1950 por el que se resuelve la cuestión de competencia suscitada entre el Gobernador civil de Murcia y el Juez de Primera Instancia de Yecla, con motivo de re tirada de esparto de los montes públicos.
En el expediente y autos de competencia formulados por el Gobernador civil de M urcia ,al Juez de Instrucción cíe Yecla (Murcia);Resultando que en veintiséis de enero de mil novecíen- . tos cuarenta y nueve, el Ingeniero-jefe del Distrito Forestal de Murcja comunicó al Gobernador civil de dicha provincia que don Indalecio Gregorio Pérez/de los Cobos personó en la tendida de Teya (cuyo aprovechamiento estaba concedido a la Sociedad Anónima Papeleras Reunidas, de Alcoy) y retiró tres mil setecientos tre in ta  y echo kilogramos de esparto seco en trescientos setenta y tres bultos; y requerido notarialm ente para justificar su conducta, m anifestó haberlo realizado asi x n  virtud de

orden del Juzgado de Instrucción de Yecla, por lo que ia autoridad forestal antes mencionada entiende que, correspondiendo a la Administración m antener el estado posesorio de los montes públicbs, según dispone el a r ticulo primero del Real Decreto de primero de febrero de mil novecientos uno y el articulo octavo del Real Decreto de diecisiete de octubre de mil novecientos veinticinco, procede requerir de inhibición a la expresada au toridad judicial;Resultando que solicitado informe por el Gobernador civil de Murcia al Abogado del Estado, Jefe de los de la provincia, éste m anifestó en nueve de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, que el artículo octavo del Real Decreto-ley de diecisiete de octubre de mil novecientos'veinticinco. así como el artículo primero del Real Decreto de primero de enero de mil novecientos uno, vienen a establecer que, m ientras no sean vencidos en ju icio competente de propiedad, el Estado, los pueblos o Corporaciones adm inistrativas que se hallen en posesión de un monte, se m antendrá ésta por el Gobierno y los Gobernadores como si no se hubiera deducido reclam ación alguna; por lo que, teniendo en cuenta que en los antecedentes consta la existencia de un acuerdo judicial, por virtud del cual se retira  esparto de los montes públicos, acuerdo a todas luces improcedente por tra tarse  de un acto de posesión, privativo de la Administración, procedo suscitar cuestión de competencia a la expresada autoridad judicial; si bien estima que dicha cuestión no fiebe limitarse a la providencia en virtud dp la cual se recogió el referido esparto, sino que debe extenderse a la totalidad del procedimiento que tram ita  el Juzgado de Instrucción de Yecla, extremo sobre el que la Abogacía del Estado m anifestó que no podía em itir informe por carecer de antecedentes:
Resultando que en catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, el Gobernador, haciendo suyos ios puntos fundam entales del repetido informe, requirió de inhibición al Juzgado de Instrucción de Yecla por «el acuerdo judicial de retirar el esparto de los montes públicos», que es, a juicio de la autoridad gubernativa, un acto de posesión privativo de la Administración; al mismo tiempo que, en igual fecha, la propia autoridad, con el fin de hacer extensivo el requerimiento inhibitorio a  todo el juicio promovido sobre dicho asunto, solicitaba informes del Juzgado sobre este extremo:
Resultando que. en veintitrés de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, el Juzgado, al tiempo que acusaba recibo del anterior requerimiento, m anifestaba no poder facilitar los antecedentes pedidos por impedirlo el artículo trescientos uno de la Ley de Enjuiciamiento Criminal;Resultando que. en dieciocho de marzo de m il.novecientos cuarenta y nueve, el Juez'de Instrucción de Yecla dictó auto declarándose competente, previo dictam en fiscal, en el cual se m anifestaba ser competencia de la autoridad judicial el acordar depósitos, dentro de sumario, de los efectos estimados cuerpo de delito, carácter que a su juicio tenían los bultos de esparto de referencia; remitiendo a la autoridad gubernativa testimonio de dicho auto, que fué dictado sin audiencia de las partes in teresadas y remitiendo al siguiente dia a la propia autoridad gubernativa;Resultando que, en veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve, el Gobernador de la provincia acusó recibo del auto a que se refiere el precedente resultando, y  apeló de él por ante la Audiencia Provincial; m ejorando la apelación en forma en veinticinco de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, la Audiencia dictó auto confirmando el dél Juzgado, al par*que rem itía los autos a esta Presidencia, lo que, en igual lecha,v realizó la autoridad gubernativa;Vistos los articulos veintitrés, veintinueve, veintisiete y veintiocho de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho;Considerando que la presente cuestión de competencia se suscita por el Gobernador de Murcia al Juez de Instrucción de Yecla por pretender ambas autoridades conocer de las diligencias de retención de determ inados electos estimados por la autoridad judicial cuerpo de delito y retirados de monte público;Considerando que, según dispone taxativam ente el a r tículo veintitrés de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, la autoridad judicial habrá
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de comunicar necesariamente, por un plazo de seis días, 
ei incidente de competencia a las partes y unií a los 
autos el escrito promovido por éstas; trám ites ambos que 
lian sido omitidos en el presente caso;

Considerando que la autoridad judicial remitió tes
timonio del auto declarándose competente a la autoridad 
gubernativa al siguiente día de haberlo dictado, sin espe
ra r a que dicho auto fuese firme, conforme dispone taxa- 1 
tivamente el artículo veintinueve de la referida Ley;

Considerando que el Gobernador, al tiempo que acu
saba recibo del escrito anterior, apeló ante la Audiencia 
y ésta admitió la apelación; siendo así que este trám ite 
era absolutamente improcedente, ya que, según el artícu
lo veintisiete de la repetida Ley, el derecho de apelar 
únicamente es atribuido a las partes y no tienen este 
concepto ninguna de las autoridades que promueven la 
cuestión de competencia, ya que la jurisprudencia ante
riormente aplicable al Decreto de ocho de septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete, respetado en estje punto 
por la actual Ley de diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho, puntualizaba concretamente quié
nes tenían este carácter, particularmente en los juicios 
criminales, en los que, si bien el denunciante, el denun
ciado y aun el procesado tenian carácter de parte, no 
la tiene, en cambio, la autoridad que promueve la com
petencia, la cual, procesalmente, se encuentra fuera del 
ámbito del trám ite de apelación;

Considerando que, por todo lo expuesto, se han come
tido infracciones sustancíales de procedimiento en la tra 
mitación de la presente cuestión de competencia; de 
conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar mal formada la presente cuestión 
de competencia y que no ha lugar a decidir y lo acor
dado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO d e  1 0  d e  fe b r e r o  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e  se  

nom bra a  d o n  N a ta l io  R iv a s  S a n t ia g o , J u e z  
P rotector d e la  F u n d ación  B e n é fica  in stitu id a  
e n  S a n t ia g o  d e  C o m p o s t e la  ( L a  C o r u ñ a )  
p o r  d o n  M a n u e l V en tu ra  d e  F ig u ero a .

Vacante por defunción de don Eduardo Callejo de la 
Cuesta, el cargo de Juez Protector de la Fundación Be
néfica instituida en Santiago de Compostela (La Coru- / 
ña), por don Manuel Ventura de Figueroa y visto que 
en don Natalio Rivas Santiago, concurren las circuns
tancias de haber sido Ministro de la Corona y persona 
con actuación destacada en materias jurídicas, incluso en 
las Juntas de Gobierno de los Ilustres Colegios de Abo
gados de Granada y Madrid,- a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar a don Natalio Rivas Santiago, Juez 
Protector de la Fundación precitada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de .febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
£ i M inistro de la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 3 de febrero de 1950 por el que se nombra 

Delegado del Gobierno en los Servicios H idráulicos 
del G uadiana a don José D elgado B rackem bury, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 

¡deliberación^ del Consejo de Ministros,
Nombro Delegado del Gobierno en ios Servicios Hi* i

dráulicos del Guadiana a don José Delgado Brackembury 
Ingeniero de Caminos, Cañales y Puertos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma« 
drid a tres de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MÉNENDEZ-VALDES

DECRETO  d e  3  d e  f e b r e r o  d e  1 9 5 0  p o r  e l  q u e ,  
c ircunstancialm ente y  d e  m o d o  tra n sito r io , la s  
plazas de prim er Jefe de la Prim era Jefatura  de 
E stu d ios y  C on stru cción  d e  F errocarriles y  d e  
la  Jefatu ra  de  O b ras P ú b licas d e B arcelon a , así 
como la de Ingeniero Director de la Confederación 
H idrográfica d e l D u ero  y  d e  la  E x p lo ta c ió n  d e  
F erro ca rriles  p o r  e l E sta d o , re sp e c tiv a m e n te , 
podrán  ser desem peñadas por Ingenieros d e  la  
categoría 

de Inspector del Cuerpo de Caminos,  Canales y Puertos. La plantilla aprobada por la Ley de dieciséis de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve para ei Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y dotada por 
ia de Presupuestos de veintidós de diciembre del mismo 
año, ha tenido como primordial fundamento la mejora 
en s us haberes del personal que lo constituye, al igual que 
se ha venido haciendo con el que pertenece a otros Cuer
pos de la Administración Civil, pero sin que tal modifi
cación haya repercutido ni influido en las consignacio
nes para los Servicios de Obras Públicas previstas en el 
mismo Presupuesto.

Como consecuencia de ello, se ha producido el as
censo de varios Ingenieros Jefes a Consejeros Inspecto
res. que, de momento, no tienen función adecuada a su 
nueva categoría, ya que los Servicios a los que procedería 
su adscripción se hallan bien atendidos con su actual 
plantilla, salvo alguna excepción. Teniendo en cuenta 
esta circunstancia y el hecho de que por la extraordina
ria importancia de su cometido algunas Jefaturas y Di
recciones facultativas de los mismos se hallan organi- 
zaca* de modo que bájo la dependencia de un primer 
Jefe actúan no sólo Ingenieros subalternos, sino además 
otros con categoría y clase de Jefes por razón de la ín 
dole de las funcione*» que han de desempeñar, aconsejan 
como medida excepcional y transitoria, para la más ade
cuada ordenación y aprovechamiento de las actividades 
del personal, autorizar que la referida plaza de primer 
Jefe pueda ser ocupada igualmente en aigunos de estos 
Servicios por un Inspector del Cuerpo, por' analogía con 
lo establecido en el artículo cuarenta y seis del Real 
Decreto de veintiocho de octubre de mil ochocientos se
senta y tres.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Circunstancialmente y de modo 

transitoria, las plazas de primer Jefe de la Primera Je
fatura de Estudios y Construcción de Ferrocarriles y de 
la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona, así como 

! las de Ingeniero Director de la Confederación Hidrográ
fica del Duero y de la Exploración de Ferrocarriles por 
el Estado, respectivamente, podrán ser desempeñadas por 
Ingenieros de la categoría de Inspector del Cuerpo cié 
Caminos, Canales y Puertos, quedando autorizado el Mi
nistro de Obras Públicas para su libre designación, s i n ' 
perjuicio de su facultad para acordar en todo momento 
que cualquiera de los Inspectores que ocupen dichos car
gos cesen en ellos para pasar a ejercer los propiamente 
adecuados a su categoría.

Artículo segundo.---En todo caso, las funciones de ins
pección de los expresados Servicios seguirán atribuidas 
plenamente a tos Inspectores regionales correspondien
tes, con sujeción a las disposiciones vigentes, sea cual 

* fuere su antigüedad en ;a categoría.
¡ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
i drid a trés de febrero de mil novecientos cincuenta.
| FRANCISCO FRANCO
1

j Fl M inistro di? O brss Público?.
| JOsiá /'.V !.. V'U. .:\Li.¿DA
i  V  • M É J N i i K I i i . i V A L D 2 S
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN d e 2 de enero d e  1950 por la  que se rcsuelv e  el recurso de agravios  in terpuesto por  el Capitán de Oficinas  Militares clon Félix Lacueva Contel contra Orden del Ministerio del Ejército  de 23 de marzo de 1949.
' Exemo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 2 de diciembre último, tomó el o cuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto por el Capitán de Oficinas Militares don Félix Lacueva Contel contra Oraen del Ministerio del Ejército de 23 de marzo de 1249, por la que se deniega al recurrente su petición de que le sea abonado el tiempo permanecido en zona roja;Resultando que el recurrente solicitó, m ediante instancia dirigida al Ministro del Ejército, le fuera abonado el tiempo permanecido en zona roja, por entender su caso comprendido en las disposiciones de la Orden ministerial de 30 de junio de 1948, a tenor de la cual «los militares y quienes tengan su asi. milación y consideración, que por haber estado en zona roja fueron sometidos a información o procedi m i e n t o  judicial, cuando estas actuaciones hayan sido terminadas sin declaración de responsabilidad o por sobreseimiento o sentencia absolutoria, se les contará para todos los efectos el tiempo pasado en dicha zona»; j Resultando que la indicada’ petición fué ! denegada por Orden m inisterial de 23 de marzo de 1949, por entenderse que -no estaba comprendido en las hipótesis cié la de 30 de junio de 1948 el supuesto sobreseimiento provisional, que era el que habla acaecido en la causa del Capitán j Lacueva Contel, sino solamente el del j sobreseimiento definitivo.; I
Resultando que el interesado interpu- i so recurso de reposición, alegando q u e . 3a Orden recurrida infringía tanto la letra como el espíritu de la de 30 de junio de 1948: la una, porque la norma citada no distingue entre el sobreseim iento definitivo y el provisional, ha- i blando de sobreseimiento en general, y el ! otro, poique los expedientes o Causas sobreseídos provisionalmente no se reabren hasta que aparecen nuevos cargos contra el expedientado o encausado, cargos que lógicamente, a los diez años de concluida la Guerra de Liberación y a los cn.co de acabado el periodo de liquidación, no pueden aparecer;
Resultando que la reposición pedida . fué expresamente denegada por Orden ministerial, en la que se arguye que no se puede considerar terminado, como la disposición invocada exige, un procedimiento en el que se ordene sean sobreseídas provisionalmente las actuaciones;Resultando que tanto el recurrente, al interponer dentro de plazo el recurso de agravios, como la Administración al informar sobre el mismo la Dirección General de Reclutamiento y Personal, sostuvieron sin variación sustancial sus respectivos puntos de vista, ya expuestos;Vistos el artículo 641 y concordantes de la. Ley de Enjuiciamiento Criminal; ei articulo 123 y concordantes del Código de Justicia Militar; la Orden de 30 de junio de 1948; la Lev de 18 de marzo de 1944 y sus disposiciones complementa-

l i a * ;  1.. Considerando que la cuestión tínica planteada por el presente recurso de agravios estriba en determinar si procede el abono del tiempo permanecido en  zona roja cuando el procedimiento o causa instruido al interesado haya sido sobreseído provisional o  definitivamente, tesis del recurrente, o tan sólo cuando el sobreseimiento hay$ sido decretado con

ei carácter de definitivo, tesis de la Ad- \ ministración;Considerando que, examinada en pn . « mcr lugar la letra de la Oruen de 30 | de jumo de 1948, es indudable que viene S a favorecer la posición sustentada en ¡ el recurso, ya que, en efecto, no di*- j tingue entre las dos form as que puede ] adoptar el sobreseimiento, lo que vale j tanto como decir que la interpretación ¡ gramatical de la norma no autoriza a i Distinguir entre el sobreseimiento libre j y el provisional.- razonamiento ce  suyo ! suficiente para que la tesis del recurren- ¡ v.  prospere, puesto que es principio in . ¡ terpretativo de carácter general, reitera- ¡ damente sentado por el Tribunal Supre- ! mo, el de que, siendo clara la letra de una ¡ norma jurídica, ha de estarse a lo que ¡ de la misma resulte; j
.Considerando, a mayor abundamiento, que una interpretación del espíritu y ¡ finalidad de la Orden de 30 de junio de 1948, puesta en conexión con la naturaleza jurídico-penal del sobreseimiento provisional, lleva a la misma conclusión, no es admisible sustentar que un proceso penal sobre el que ha recaído un sobreseimiento provisional no es un proceso terminado, puesto que, sin perjuicio de que las actuaciones puedan ser nuevamente abiertas de aparecer m éritos bastantes para ello, lo cierro os que mientras el auto por el que se haya decretado el sobreseimiento provisional no sea revocado, los efectos de éste son, por ministerio de la Ley, enteramente igua- [ les a los del sobreseimiento libre; e f  so- ! breseimiento provisional sighifica, por lo demás, tanto en el articulo 641 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal como en 723 del Código de Justicia Militar, el reconocimiento de que, o no se ha podido comprobar'la perpetración del ¡ delito, o de que no existen motivos para acusar de l a ycomisión del mismo a per- i sona determinada, resultando por ello ¡ totalmente ilógico que, existiendo tal declaración y con tal sentido, se deriven perjuicios *de ella para persona determinada, mucho menos cuando, como queda dicho, la letra de la Orden de 30 de junio de 1948 nq los establece;Considerando que implícita en la cuestión planteada en’ el recurso va otra que entraña el verdadero fondo del asunto. cual es la de si se vha de abonar ei tiempo servido en el Ejército rojo;

Considerando que la Orden de 30 de junio de 1948 se refiere a los militares que hubiesen estado en zona roja, expresión a la que no cabe dar mayor amplitud de la que en sí tiene, es decir, sometidos a su dominio, pero excluyendo a l los que, aun sin incurrir en responsabili- ¡ dad penal, formaron en sus filas y percibieron las ventajas consiguientes;Considerando, a mayor abundamiento, que la citada Orden no podía contravenir disposiciones de rango superior, como el Estatuto de.C lases, Pasivas y el Decreto de 11 de enero de 1943, que en . si articulo octavo, de un moao indirecto, declara no ser abonable para el retiro el tiempo servido a los rojos, ni derógó tampoco la Orden del propio Ministerio de 25 de febrero de 1947, reguladora de los quinquenios, que limita el abono de tiempo pesado en zona roja a que asi se reconozca expresamente;Considerando que al recurrente le -pueden alcanzar los beneficios de la repetida Orden de 30 de junio de 194*8, en cuanto su proceso fué sobreseído provisionalmente, por el tiempo que haya permanecido en zona roja, pero no así por el que prestó servicios al enemigo, siendo de la competencia del Ministro del Ejército valorar y determinar esos sexvicios y tiempo;Oído el informe del Consejo de Estado,El Conáejo de Ministros ha resuelto , estimar en parte este recurso de agra

vios, y, en consecuencia, revocar la Ot- 
á  a n fe  cu i r i o a y cié c I»rar que el • recurrente esiá incluido en la Orden de 30 de junio de 1948, pero dejando a la facultad dri Ministro del Ejército la a pro.: ciación de lo* servicias prestados a lo*! rojos y del tiempo abonable a efectos de : quinquenios.» *’ Lq que de orden de Su Excelencia se ! pubiiea en ei BOLETIN OFICIAL DEL ¡ ESTADO para conocimiento de V E y ¡ notificación al mtt-rosado, de conformidad | con io dispuesto en el número primero de | la de esta Presidencia del Gobierno de i 12 de abril de 1945.| Dios guarde a V. E. muchos años.[ Madrid, 2 de enero de 1950.—P. D., el i Subsecretario, Luis Carrero.

| Exemo. Sr. Ministro del Ejército.
i ■ ■ ■■ ■

ORDEN de 5 de enero d e  1950 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto  por don José Martínez Anglada, Capitán de Infantería , retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo  de Justicia Militar de 9 de febrero último.
Exemo. S r .: El Consejo de Ministros, con fecha 11 de noviembre último* tomo el acuerdo que dice asi:
«En el recurso de agravios interpuesto por don José Martínez Anglada, Capitán de Infantería, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de febrero de 1949 que le desestimó rectificación de haber pasivo;Resultando: Que don José Martinez Anglada ingresó en la Academia de In- ; fantena en 27 de agosto de 1921, alcanzando posteriormente el grado de Capi- ; tán, y piestó sus servicios como Oficial ; del Ejército hasta el 18 de julio de 1936. 

i  Durante la Guerra de Liberación permaneció en zona roja, donde ocupó distintos empleos de carácter militar. Terminada la contienda fué condenado a dieciséis años de reclusión menor por el delito de auxilio a la rebelión, en un Consejo de Guerra celebrado en Barcelona en 16 de agosto d e ,1939. La condena anterior fué conmutada por la de seis años de prisión menor, por el Ministro del Ejército, de 9 de agosto de 1940. Se mantuvo, no obstante, la pena accesoria de separación del servicio.
Resultando: Que indultado de la pena últimamente citada, en 22 de abril de 1948, fué retii ado seguidamente, en aplicación de la Ley de 12 de julio de 1940, con arreglo a ’a Ley de 13 dé diciembre de 1943, apartado a) del artículo segun- I do de la de 17 de julio de 1945 y artículo tercero del Decreto de 26 de mayo del mismo año. Solicitado por el recurrente el oportuno señalamiento, el Consejo Supremo de Justicia Militar le reconoció en 25 de agosto de 1948 derecho a un haber pasivo mensual de 600 pesetas, equivalentes a los 60 por 100 del sueldo regulador de Comandante, haber pasivo ¡ que se incrementó en 39¿p,83 pesetas por I la pensión vitalicia de la Cruz Laurea- j da de San Fernando, concedida al señor Martinez Anglada por Orden de 14 de noviembre de 1928. Este haber pasivo habría de percibirlo por la Delegación de Hacienda de Barcelona, a partir de 23 de abril de 1948, fecha siguiente a la Orden de retiro;Resultando: Que notificado el anterior I acuerdo, solicitó el recurrente en 18 de i octubre de 1948 que se mejorara su haber nasivo, alegando que con arreglo a ¡ las Leyes de 17 de julio de 1945, 13 de di- j ciembre de 1943, Decreto de 8 de julio de ¡ 1944 y Decreto de 26 de mayo de 1945, debia ser estimado como válido a efectos de retiro el tiempo transcurrido hasta el 8 de julio de 1944;* por ello, aun descontando el período de zona roja, alcanzaba , más de veinte años de servicios abona-
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bles, . lo que Implicaba, a su juicio, reco
nocim iento de una pensión del 90 por 
100, conform e al artículo segundo, párra
fo  cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943; que se habían vulnerado los 
derechos que le concede el artículo 14 de 
la Instrucción de 31- de ju lio de 1881, re
guladora de la manera de practicar los 
descuentos de tiempo - por penas impues
tas a los militares, y Orden de 16 de di
ciem bre de 1395, sobre deducción de an 
tigüedad por suspensión, de empleo y 
sueldo,' asi • com o la Ley de 14 de marzo 
de 1942;

Resultando: Que la anterior instancia 
fuá denegada en .10 de diciembre de 1948, 
toda vez que el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar estimó que no era. abonable 
a efectos pasivos el tiem po de separación 
del servicio, y que acum ulada la pen
sión de la Cruz Laureada de San Fernan
do, procedía el cobro de haberes por la 
D irección General de la Deuda y Clases 
Pasivas y Delegación de Hacienda de 
B arce lon a ; *

. R esu ltando: 'Que notificado el anterior 
acueido al interesado, en 19 de»diciem bre 
do 1948, interpuso recurso de reposición, 
que fué resuelto en 10 de m ayo siguiente,' 
en el sentido de desestimar la preten
sión del recurrente de m ejora de haber 
pasivo y de rectificar la Orden 8 de 
septiembre de 1948, en el sen tido 'de  que 
debía percibir en lo sucesivo el señor 
M artínez Anglada su haber pasivo y pen
sión de Cruz de San Fernando por la 
Pagaduría M ilitar de Haberes de la cuar
ta Región M ilita r :

R esu ltando: Que en 21 de abril de 
1949, entendiendo el señor Martínez An
glada que la reposición había sido dene
gada en virtud del silencio adm inistra
tivo, interpuso recurso de agravios in
sistiendo en sus anteriores pretensiones 
y  reiterando las alegaciones' de-su instan
cia de 18 de octubre de 1949;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
articulas tercero v cuanto;

C onsiderando: Que en el presente .r e 
curso de agravios se impugna la acorda
da del Consejo Supremo de Justicia M i
litar de 10 de diriem bre de 1948,'fiue es 
a su vez, fiel reflejo de la de 25 de agos
to del prqpio a ñ o ;

C onsiderando: Que es doctrina reite- 
i'ada* de esta Jurisdicción el negar la 
procedencia de los recursos de agravios 
cuando se dirigen contra resoluciones que 
reiteran otras ya firmes y consentidas: 
ya que en caso contrario podrían quedar 
burlados por el recurrente, los plazos d¿ 
caducidad establecidos para la interpo
sición de los recursos de reposición y 
agravios en la Ley de 18 dé marzo de 

‘ 1944; ;
Considerando: Por ello, que debe ser 

declarado im procedente el preserve re
curso de agravios;

C onsiderando: ^ío obstante, en cuan
to  a la petición del recurrente' de que se 

- le abone su haber pasivo por la Pagadu
ría de Haberes de la cuarta Región M i
litar y con cargo al presunuesto del M i
nisterio del Ejército, conform e a lo  pre
venido por la Ley de 18 de febrero de 
1935 oara Caballeros de la Orden de San 
Fernando, debe estimarse que habiendo 
accedido a ello el Consejo Sunremo da 

r Justicia M ilita / en la resolución de la 
• reposición, no afecta en m odo alguno a 

tal disposición, que débe estimarse com o 
definitiva la resolución de este recurso;

D e conform idad con el dictam en em i
tido por el Consejo de Estado, el. Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
im procedente el presente recurso de 
agravios.» • N *

Ló qué de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
nptificación al interesado» de con form i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri

mero de la de esta Presidencia-del Go
bierno de 12 de abril dé 1945 

Dios guarde a V. E m uchos años. 
M adrid ,-5 de enero de 1950,— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excm o. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 31 de enero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Policía armado, se
parado del servicio , Diego C h icano Ri
quelme contra acuerdo del Consejo S u
prem o de Justicia  M ilitar de 18 de ene 
ro de 1949.

Exorno. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de diciem bre último, tom ó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Policía Armado, separado del ser
vicio, D iego, Chicano Riquelme contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 18 de en eró -d e  1949 que le. 
denegó m ejora de haber pasivo;

Resaltando que el recurrente causó baja 
en el Cuérpd de Policía Armada y de 
T ráfico  por Orden ministerial de 25 de 
octubre de 1941, como, consecuencia de 
la inform ación instruida por su actua
ción en zona roja, y pasó a la situación 
de retirado el 4 de ju lio dé 1947, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, pol
lo cual solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia* Militar el señalam iento de ha
ber pasivo que pudiera . corresponderle, 
abordando la Sala de Gobierno, en 18 de 
(mero de 1949, coucederle la pensión de 
25 pesetas mensuales a partir de 1 de di
ciembre de 1941, que era el mes siguien
te al de su tínja efectiva en el Cuerpo, 
de conform idad con. la Lev de N29 de di
ciembre de 1910 y artículo 2.° de adi
cional de la de 31 de diciem bre de 1921, 
pensión que se elevaría a 90 pesetas m en
suales a partir de 1 de enero de 1946, 
porque la Ley de 31 de diciembre de 1945 
ti jó  en esa cantidad la pensión mínima 
de-retiro;

Resultando que contra este acuerdo, 
notificado el 17 de febrero de 1949, i iv  
terouso el interesado recurso de reoosL 
ción con fecha 2 de m arzo siguiente,, y 
en 28 de. junio del mism o año* recurrió 
en agravios fundándose en anlicación in
debida de la Lev de 31 de diciembre- de 
1921. va que si bien es^cierto que la 'L ey  
de 8 de marzo de 1941 atribuye carácter 
m ilíf5»r al Cuerno de Policía Armada y 
de Tráfico, no hay que olvidar aue an
tes de la publicación de la referida Lev 
el recurrente había com oletado más de 
veinticinco años do servicios efectivos al 
Estado, siéndole de aplicación, ñor lo tan
to. la tarifa contenida en el artículo séo- 
tim o del vigente Estatuto, de Otases . Pa
sivas nava las pensiones de jubilación de 
los í?mnl*rtdos civiles ingresados al. servi
cio del Esfado antes dé 1̂" de enero de 
1919. cm superado del 60 por 100 del suel
do regulador de 300 Pesetas por^ tener 
recon-ncidos m á s . de veinticinco años de 
servicios; . '

Resulta udó ouo. py Conseco Súoremo de 
Justicia' Milirár, al desestimar expresa
mente, nevo fu era de plazo, el recurso 
de renosiobm se fundó eiV oue el artícu
lo 22 de la T ev de 8 'd e  m er«o ne 1941, 
‘orgánica d ;5 la "Policía Armada. dice n u e . 
«el personal de Policía Armada v -d e  T rá
fico  se retirará con arréelo a ’ su em pleo 
militar en las '-categorías de Oficial, v 
las clases e indhfiduns. a lo- oue determ i
na v con los- oon'üenydos en
el ortfonio 11 de la. .Lev. de iS .d o  marzo 
de 1940 nara. la Guardia. Civil»; ñor lo 
cual c.' aolvv' rión caso la Ley de 

'31 de dícíombr^ dé 1921 ñor ja ouo se 
rige pl."retiro del ' personal de la Guar- 
diq. Civil v  no r-1 artículo 7 o .d ¡y  ícMn- 
tuto de Ciases Pasivas.. v o t i v o  a jubila
ción . .de funcionarios civiles, com o pre
tende el recurrente; ' •

• Vistos el artículo 4.° de lá Ley de 18 
de marzo de 1944; .

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto ei: e l'a rtícu lo  4.° de lá 'L ey  de 18

de marzo do. 1944, el recurso de agravios 
debe, interponerse en el plazo im prorro
gable de treinta días, contados a partir 
de la notificación del acuerdo por el que 
se desestima el recurso previo de repo
sición o desde que éste se entienda t des
estimado en aplicación del principio del 
silencio administrativo, por el mero trans
curso de treinta días sin resolverlo; ha
biendo declarado reiteradamente esta 
Jurisdicción que la resolución expresa 
extemporánea del recurso de reposición 
no tiene virtualidad para rehabilitar un 
nuevo plazo, de form a que en ningún su- 
puester pueden transcurrir más de sesen
ta días hábiles entre la interposición de 
uno y otro recurso;

Considerando que en el presente caso 
se pidió la reposición con fecha 2 de mar
zo de 1949 y no se form uló el recurso de 
agravios hasta el 28 def junio siguiente, 
cuando había transcurrido ya con exceso 
el plazo legal para interponerlo, *y qué la 
falta de este requisito es suficiente para 
que se declare im procedente el recurso 
de 'agravios, sin entrar en el fondo del 

b isu n to :- .
De conform idad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado,
El Consejo do Ministres ha 'resuelto 

declarar im orocedente el presente recurso 
de agravios»
-L o  que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. ,;E. y  
notificación, al interesado, de confca-mi.- 
dad Ctfn lo dispuesto en el número pri
mero de la  de esta Presidencia del. G o
bierno de 12 de abril de. 1-945.•

Dios guarde a V. E. muchos anos.
M adrid, 31 de.'.enero de 1950.—P. D , el 

Subsecretario. Luis .Carrero.
Excmo. Sr. »Ministro del Ejército.

ORDEN de 7 de febrero de 1950 por la  
que s e  dispone la aprobación de los  
aparatos surtidores de gasolina marca 
«B ennet , modelos 758 y 766».
lim os. Sres.: De conform idad con lo 

/propuesto doi; la  D irección General del 
Instituto' Geográfico y Catastral, y .de 
acuerdo con lo inform ado poi4 la Com i
sión Permanente de Fésas y Medidas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien, au
torizar la circulación y uso legal en Es
p a ñ a  d é los aparatos surtidores de ga.- 
solina, marca «Bénnett», m odelo 756 y 
766, de la firma «Service Station Equip- 
m ent Com pany», de Muskegon, M ichi
gan (U. S. A.), pon reunir las condicio
nes reglamentarias.

Los 'funcionarios dependientes de la 
D irección General de Industria encarga
dos de su contrastación. se atendrán a 
•las siguientes instrucciones:

Comprobarán la exactitu d-de las m e
didas de los aparatos; que llevarán la 
marca, número, alcance máxim o, nom 
bre v residencia de la casa constructora 
y -.fecha de la Orden de aprobación.

Vigilarán el -exacto- cum plim iento del 
articulo 20 del Reglam ento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30 de mnvo de 1941 (BOLETIN O FI
CIAL DEI ESTADO del 7' de junio)’, así 
com o el del párrafo segundo del artícu
lo octavo d e f Decreto de 5 de julio de" 
1935 , en lo que se refiere al precio má
xim o de venta, de ocho mil seiscientas 
péfcetsu-, señalado por Rosset, S. A„ para 
la vente, de estos aparatos, com unicando 
o. la Comisión Permanente de Pesas y 
"Medidas las infracciones que sobre ello 
comprobaren.

Los honorarios por estas operaciones 
serán los que fija el Arancel para apara
tos de esta élase,.

Con arreglo a lo dispuesto en el articu- 
| lo quinto del referido Reglam ento,, la 
‘ co s a  constructora de estes aparatos de- 
! berá rem itir 'a  la 'D irección  General del 
¿ Instituto Geográfico y Gastastral, sesen-
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ta y cinco copias de la M emoria y di
bujos presentados, para sn distribución 
entre los funcionarios anteriormente ci
tados. . •

Lo que comunico a. VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
• M adrid ,'7 de febrero de 1350.--P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

M I N I S T E R I O
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D EN  de 1 de febre ro  de 1950 por la 
que se f ija n  las asistencias que deberá 
p erc ib ir el Vocal representan te de este 
M in is te r io  en la C om isión  
Interministeria l para el estudio de ayuda a  
Clases Pasivas de la A dm in istración .

I lmo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto por la Presidencia del Gobierno 
en 11 del mes actual, para que se fijen 
las asistencias correspondientes a los 
miembros de la Comisión interministerial 
para el estudio de la ayuda a Clases Pa
sivas de la Administración, creada' por 
Orden de 8 de noviembre de 1949, y cons
tituida por la de 12 de diciembre de igual 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Vocal representante del mis-, 
mo en la referida Comisión interminis
terial, don Simón Marín García, Secre
tario de Embajada de primera clase, per
ciba las Asistencias por cada sesión, a 
razón de cien pesetas cada una, en ar
monía con lo establecido en el artículo 23 
del vigente Reglamento de Dietas y Viá
ticos de los funcionarios públicos, apro- 

. bádo por Decreto-ley de 7 ‘de julio de 
1949.

Lo que comunico a V. I. para .su  co
nocimiento y demás efectos. '

Dios guarde a *V. I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1950. ’

M A R T IN  ARTAJO  

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D EN  de 31 de enero de 1950 por la 

que se deja sin e fecto  la de 17 del 
m ism o mes y año que declaraba  
cesante en el Cuerpo T écn ico  de Correos  
a don Elias M ontes Esteban.

I lmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las facultades que le están conferidas 
y a propuesta dehesa 'Dirección General, 
ha dispuesto quede sin efecto su Orden 
fecha 17 de enero del corriente año, por 
la que se declaraba cesante en el Cuerpo 
Técnico de Con  eos, por llevar más de 

' diez años excedente* voluntario, sin haber 
solicitado el reingresó, al Jefe de Ne
gociado de segunda clase don Elias Mon
tes Esteban, y que continúa pn situación 
de excedencia voluntaria por haber .jus
tificado que pertenece al Magisterio Es
pañol.

Lo digo a- V. I. a los efectos oportu
nos. . •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1950.—P . D., Pe

dro F. Valladares.

limo Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación. .

M INISTERIO D E L  E JE R C IT O
ORDEN de 20 de enero de 1950 por la 

que se conceden los beneficios de la 
libertad cond iciona l por el tiem po de 
condena que le queda por cu m p lir  al 
corrigendo de la Pen itencia ria  M ilita r  
de La M ola  (M a h ó n ) F é lix  Arranz  
G arcía.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los be
neficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que le queda* por 
cumplir al corrigendo de la Penitencia
ría Militar de La Mola (Mahón» Félix 
Arranz • García/

Madrid, 20 de enero de 1950.

D A V ILA

ORD EN de 30 d e  enero de 1950 por la 
que se destina al G ob ie rno del A frica  
O cciden ta l Española a los soldados que 
se expresa n .  

A propuesta del Gobierno del Africa 
Occidental Española, y para cubrir v a -1 
cantes de Escribientes-mecanógrafos exis
tentes en dicho Gobierno, se destina al 
mismo a los soldados Francisco» Bautis
ta González y Francisco Alvarado Sán
chez, del Escuadrón Auto - Ametrallado
ras Cañón de Ifn i-S ah ara , los cuales 
continuarán perteneciendo a su Cuerpo 
de procedencia, en la situación de fuerza 
sin haber.

Madrid, 30 de enero de 1950.

D A V IL A

O RD EN de 30 de enero de 1950 por la
que se destina al B ata llón  d iscip lina rio 

a los soldados que se relacionan. 

Como resultado del concurso anuncia
do por Orden circular de 8 de diciembre 
de 1949* («D iario  Oficial» número 273) 
para cubrir vacantes de soldados existen
tes en- el Batallón Disciplinario, a pro
puesta del Teniente General Jefe del 
Ejército de Marruecos, se destinan a di-, 
cho Batallón a los que a > continuación se 
relacionan, procedentes de los Cuerpos 
que se indican.

Soldado Felipe Martínez Fernández, del 
Regimiento de Infantería Milán, núme
ro 3. • ’
. Otro, Manuel Vázquez Vázquez, del Re- 

’ gimiento de Infantería Milán, número 3.
Otro, José Luis Viejo Adaliá, del Re

gimiento de Infantería Sai> Quintín, nú- 
rñero 32.

Otro, Manuel .«Almeida P’ernánd^ez,  ̂ del 
Regimiento de Infantería Mérida, núme
ro 44.

Otro', Manuel Alvarez Vázquez, del Re
gimiento de Infantería Mérida, núme
ro 44.

Otro, Víctor Riadigos Gil, del Regi
miento de In fantería, Mérida, número 44.

Otro, Angel Enamorado Ramos, del Re
gimiento de Infantería Mahón, núme
ro 46.

Otro, Antonio Atencia Fernández,y del 
Regimiento de Infantería Mahón, núme
ro 46.

Otro, Domingo Martínez Colchón, del 
Regimiento de Infantería Tenerife,, nú
mero 49.

Otro, Antonio Izquiano Vázquez, del 
Regimiento de Infantería Canarias, nú
mero 50. -v

Otro, L uís Hernández García, del Re
gimiento de Infantería Canarias, núme
ro 50.

Otro, Enrique Martínez Cano, del B a 
tallón de Cazadores de Montaña Barce
lona, njúmero V. ,

Madrid, 30 de enero de 1950.

D A V IL A

O R D EN  de 30 de enero de 1950 por la  
que se destina a la A grupación  de  
M eh a l-las al soldado escribiente  
Florentino  Prados Maeso.

Se destina a la Agrupación de Mehal- 
las a l soldado escribiente'Florentino P ra
dos Maeso, del Regimiento de Automó- 
ules de la Reserva General' continuando 
perteneciendo a dicho Regimiento en la 
situación de fuerza sin haber, debiendo 
efectuar su incorporación .en la plaza de 
Tetuán. con efectos administrativos de 
la fecha en que realice la citada incor
poración.

Madrid. 30 de enero de 1950.

D A V ILA  

O RD EN de 31 de enero de 1950 por la 
que se destina, e n  tu rno de lib re  
elección , a la Agrupación  de M ehal-las a 
los Subalternos que se re lacionan .

Pasan destinados, en turno de libre 
elección, a la Agrupación de Mehal-las 
los Subalternos <E. A.) d^ Infantería que 
se relacionan, cesando en sus actuales 
destines y quedando en la situación pre- 
\ en ida en el articulo 2. ’ del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D iario  O fi
cial» número 4j.

Teniente de Infantería (E. A.) don 
Argel Pérez Padilla, del Regimiento de 
Infantería Oviedo, número '63.

Otro, don Ricardo Solano Ruiz, del B a 
tallón Cazadores de Montaña Navarra, 
número I.

Teniente de Infantería (E. A.) don Jus
to Melendo Sanz, del Grupo de Regula
res Melilja. número 2.

Otro, don Julio Revilla Martin, del 
Gruño de Tiradores de Ifni. número 1.

Alférez de Infantería (E. A.) (Tenien
te de Comolen.ento) don Antonio Izal 
Montero, del Batallón Cazadores de Mon
taña América, número X IX .

M adrid, 31 de enero de 1950.

D A V IL A

O R D EN de 2 d e  febrero de 1950 por la 
que se destina a la M ejasnía  al  
Cap itá n  y Ten ien te  de In fa n te r ía  don   
José G il de la Vega y don Ign a cio  
Jim énez G allardo.

Se destina a  la Mejasnía al Capitán 
de Infantería (E. A.) don José G il de la 
Vega,' del Servicio de Intervéncióqes, y 
ai Teniente de Infantería (E. A.) don 
Ignacio Jiménez Gallardo, ide la Agrupa
ción de Mehal-las, los cuales cesan en 
estos destinos, continuando en la situa
ción prevenida en el «párrafo segundo del 
articulo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de' 1939 («D . O .» núm. 4). 

Madrid, 2 de febrero de 1950.

  D A V IL A

O R D EN  de 2 de febrero  de 1950 p o r la 
que se destina a la A grupación  de 
M ehal-las al Sargento de Caballería  don  

 R eg ino L óp ez  G uardo.

Se destina a la Agrupación de Mehal- 
las al Sargento de Caballería Regino Ló
pez Guardo, del Regimiento de Caballe
ría Cazadores Villaviciosa. número 14, 
el cual cesa en este último destino y que
da en la situación prevenida en e l . párra
fo 2.° del articulo 2.° del Decreto de 23 
de septiembre de, 1939 («D iario Oficial» 
número 4) y efectos administrativos de l 
presente mes.

Madrid, 2 dé febrero de 1950.

D A V IL A

O R D EN de 3 de feb re ro  de 1950 p o r la  
que se destina, en tu rno  de lib re   
elección , a la A grupación  de M ehal- las a 
los Subalternos que se re lac ionan .

Pasan destinados, en turno de libre 
elección, a la Agrupación de Mehal-las 
los subalternos (É. A.) de ' Infantería que
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se relacionan, cesando en sus actuales 
destinos, y quedando en, la situación que 
previene el articulo 2.̂  del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4).

Teniente de Infantería (E. A.) don En
rique- Vallejo Moreno, del Grupo de Re
culares de Ceuta número 3.

Otro, don Jacinto Mateos Iglesias, del 
Regimiento de Infantería Oviedo, núme
ro 63.

Alférez CE. A.) Infantería. (Teniente de 
Complemento) don Santos López Gómez, 
del Regimiento de Infantería Africa, nú
mero 53. .

Madrid, 3 de febrero de 1950.
DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 23 de diciembre de 1949 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a ochenta y cinco Penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas-para la aplicación del beneficio de 
ia libertad condicional establecido en los 
artículos 93 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en . relación 
con el Decreto de 9 de junio dé 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros. ••

.Su Excelencia el Jefe dél Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la' libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerla a, la publicación dé la presente 
Orden:

Del Reformatorio de Adulfos de Alican
te : Miguel Martínez Cantarell, José Lillo 
Pérez, Pablo Sarmiento 'Romero.

De la Plisión Central de Burgos: Nico-. 
lás' Alvarez Alvarez, Manuel Rodríguez 
Porto, Manuel Chantres López, Antonio 
Antón Burgos. ;

De la Primera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas (Dos Herma
nas): Elias Visedo Palenzuela.

De la Prisión Central de Gijón (Ovie
do) : Eustaquio Gallardo Esteban, Angel 
Pose Rodríguez, Juan Cruz Jáuregui Gu
tiérrez, Nicolás Tamuilas Expósito.

De la Clínica Psiquiátrica Penitenciaria 
de Mujeres de Madrid: Juliana Lezama 
Sezma.

Del Sanatorio Penitenciario Antituber
culoso de Cuéllar (Segovia): Manuel Rol
dan Pulido.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(San toña): Juliá n Panto ja Pérez-Grueso.

De la Prisión Central de Talavera de la 
Reina (Toledo): Antonio García Pizarró.

De la Prisión-Escuela fie Madrid: An- 1 
selmo Teobalda Sánchez Ramírez, Ai> I 
tonio Sanz Palma. j

De la Prisión Provincial de Almería: j 
Carmen López López. • * j

De la Prisión Celular de Barcelona: ¡ 
Inocencio' Mas Montañés, Juan Delbaño j 
Jodar.

De la Prisión Provincial de Bilbao:. 
Marcos Añtonio López Guzmán.

De ia Pnsión Provincial dé Castellón: 
Quintín Castillo, Peña.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Isidro Matamoros Pgton, José Ma- 

’ ría del Fresno Prieto, Miguel Asín Pinta- ¡ 
do, So tero Pedro Hornero Hernández. \ 

De la Prisión Provincial de Córdoba: i 
Juan García Hurtado, Juan Cazorla j 
López !

De la Prisión Provincial de La Coníña: j 
Francisco Pichel Gómez, Ramón López ? 
Bonomé. 1 , |

De la Prisión Provincial de Las Palma's ] 
de Grani Canaria: Fulgencio Britn Pérez, j 

De la Prisión Provincial de León: Lau~ ; 
ren tino Villazaga Pérez.' , - i

De la Prisión Provincial de Madrid: ¡ 
Juan Fernández del Pozo, Arcenlo Alegre i

Montes, José Gaitero Iglesias, Angel del 
Barrio Alonso, Catalino Sánchez Gómez. 
Jaime Echevarría Uribe.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Azucena Blanca Be jarano, Anas
tasio Muñoz Antón.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Manuel Montes Díaz. «

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Miguel Pastor Puigserver. ‘
4 De la Prisión Provincial de Pontevedra. 
Federico González Sánchez.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Antonio Caballero.

De la Prisión Provincial de Santander: 
Manuel Montseny Massó.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Valentín González Velasco.,

Dé la Prisión Provincial de Vitoriá: • 
Ramón Azpiazu Tolosana.

De la Prisión Provincial dé Zaragoza: 
Joaquín Halagué Altes.

De la Prisión de Partido de Novelda 
(Alicante): Fernando Rus Rodríguez,
Marcial Martín Gómez, Pedro Ugena Cha- 
varría. ' •

Del Destacamento Penal de Bustarviejo 
{Madrid) :' Miguel Santiago Martín, Euse- 
bio Granero García.

Del Destacamento • Penal de Cuelgamu- 
ros (Madrid): Francisco Guardiola Pé
rez, Casto Sánchez Rodríguez, Antonio 
Méndez Sánchez, Julio Sánchez Gutié
rrez. Angel dé la Fuente Fernández, An- 

' tonio Quesada Becerra,1 Bernabé Hernán
dez Serrano, Antonio Aznar Carreras, 
Gabriel Casero Garillete, Purificación 
Ruiz del Campo, Justo Oreja Belinchón, 
Francisco López Zancarrón, Agustín Pa
rra Serrano, Juan Antonio Pónz Cerdán.

Del Destacamento Penal de Revenga 
(Segovia): Carlos Píñero CarballO.

Del Destacamento Penal de Sama de 
Langreo (Oviedo).: Juan Ruiz Palomío, 
Gregorio Nebra- Simón, César García 
García

Del Destacamento Penal, de Tu déla de 
Veguín (Oviedo): Martín González del 
Rio*, Francisco Viconti Muñoz, José Cor
tés Villacamoa.. Jesús Núñez Ares. Vicen
te Martín María, Rafael Blanco García 
Soto, Ernesto Rovira N.in, Jesús Contre- 
ras Fernández,José Fariñas, ’ Francisco 
Ramos Perodia. Juan Calero Fernández. 
Antonio Aguado Junyent, Antonio Sesé 
Campos.

Lo digo a V. J. para su conocimiento 
y . efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1949.

. FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director' general de Prisiones.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL
 ORDEN de 17 de diciembre de 1949 porla que se 

separa del servicio a don Oscar 
Diez de Rute, Auxiliar Mayor
 de segunda clase del Cuerpo 
Auxiliar de este Ministerio.
limo. Sr.: Visto el expedienté 'guber

nativo instruido a don Oscar Diez 'de 
; Rute, Auxiliar Mayor de segunda clase - 
í del Cuerpo Auxiliar ael Departamento,
| con destino en-la Escuela Superior, jie 
í Bellas Artes «Santa Isabel de Hungría»,
! de Sevilla,1 •
« Este Ministerio, de conformidad con el 
j dictamen emitido' por, la Comisión .Per- 
; manente del Consejo Nacional de.Educa- 
í ción, ha resuelto imponer al interesado,
| como autor ae dos faltas muy graves con 
; la agravante de reincidencia, la sanción «
• de separaoión definitiva del servicio, pre- ¡
i vista en el articulo 60 del Reglamento'
¡ de 7 de septiembre de 1918. 11

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1949.

ib a ñ e z -m a r t in

limó. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1949 por 
la que se resuelve el expediente de 
depuración, en trámite de revisión, 
del Profesor Auxiliar de Escuelas del
Magisterio don Fermín Gómez Aibar.
limo. Sr.: Visto el expediente de depu

ración, en trámite, de revisión, instruido 
a don Fermín Gómez Aibar, Profesor au
xiliar que fué de la Escuela del Magis
terio de Zaragoza; \de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, Orden de 18 de marzo del 
mismo año y Decreto número 66 de .8 de 
noviembre, de 1936;

Examinado aicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el informe emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primarla,

Este Ministerio ha resuelto:
Se deje sin efecto la Orden de la Junta 

Técnica del Éstadp de fecha 12 de junio 
ae 1937, que le separó del servicio, y, en 
su,. consecuencia, sea «confirmado en sus 
derechos, a partir de esta fecha con la 
sanción de inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1949.

/ IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

 ORDEN de 17 de enero de 1950 por la 
q u e  se  e s ta b le ce n  e n  e l In s titu to  
N acional d e  E n s e ñ a n z a  M e d ia  
'Hispano-Marroquí' de M elilla, con 
carácter voluntario, las enseñanzas que 
comprende el apartado  c) del capítulo 
segundo de las normas dictadas para 
los programas que rigen  en el Instituto 
'Hispano-Marroquí' de Tetuán.
limo. Sr.: El Decreto de 17 de agosto 

y la Orden ministerial de 8 de octubre 
pasados, regularon las enseñanzas del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Hispano-Marroquí»; de Ceuta, por lo que 
se refiere a las que, con independencia 
de las del Bachillerato español y con ca
rácter voluntario, comprende el aparta
do c) del capitulo segundo de las normas 
dictadas para los programas que rigen 
en el Instituto «Hispano-Marroquí» de 
Tetuán ' , '

Resuelto de ese modo tan importante 
extremo, por lo que se refiere a Ceuta, 
es conveniente dotar a Melilla, cabeceras 
culturales ambas, en la acción de Espa
ña en Maro ecos de un régimen1 análogo.

Tal es el anhelo y la necesidad de da 
ciudad de Mélilla, que tiene en su haber 
cidtural los trabajos de1 la Escuela Oe- 
neral y Técnica desarrollados ‘ sobre una 
población no solamente 'española, sino 
muy destacadamente musulmana e is
raelita y al servicio de ese claro y tras
cendental propósito de ejercer la alta 
función de cultura .que corresponde rea- • 
lizar -a' Melilla y a Ceuta en la Zona d e . 
Protectorado.

Por lo que este . Ministerio, de acuerdo 
con la prono esta formulada por la Alta 
Comisaría de España, en Marruecos, ha 
resuelto: •

1.° Que el Instituto Nacional de En- 
|. señanza Media de Melilla complete sus 
¡' actividades docentes con las enseñanzas 
| que impone el apartado~c) del capítulo
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segundo d e . las normas dictadas para el 
Instituto «Hispano-Marroquí» de Tetuán.

‘2 ° Que estas enseñanzas sean volun
tarias y se desarrollen con los mismos 
programas que rigen en dicho Instituto 
«Hispano-Marroquí».

3.° Que el desempeño de las aludidas ¡ 
disciplinas estén a cargo de los Catedrá- j 
ticos y Profesores del Instituto Nacional I 
de Enseñanza Media de Melilla o de per- j 
ábnas de probada y reconocida compe
tencia en las materias de que se trate, 
para lo cual, y en ambos casos, la Di
rección de) mencionado Instituto elevará 
la correspondiente propuesta a este Mi
nisterio.

4.° Que por él hecho de completarse 
sus enseñanzas actuales con las peculia
res del bachillerato hispano-marroquí, el 
Instituto Nacional dé Enseñanza Media 
de Melilla se titule en lo sucesivo Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media His
pano-Marroqui de Melilla. j

5.° Que para atender- económicamente 
al sostenimiento de estas nuevas ense
ñanzas complementarias del. Instituto de 
Melilla y en tanto se establezca en la 
Ley de Presupuestos el. crédito correspon
diente, los haberes que se señalen al Pro
fesorado al que se encomiende esta clase 
de enseñanzas, lo sean con cargo a la 1 
Sección 15,. capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo y concepto únicos del pre
supuesto de gastos de este Departamen
to ministerial.

6.° El Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de MeUlia, y en ; 
cuanto se refiere a la implantación de las 
clases complementarias de que se ha he
dió mención, mantendrá contacto con los 
organismos correspondientes de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, con 
el fin de facilitar el que las aludidas en- , 
señalizas puedan ser establecidas eficien
temente y en el plazo más breve posible.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. •
w Dios guarde a V.- L muchos años.

Madrid, 17 de enero de 1950.

IB AÑEZ-M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media.

ORDEN de 21 de enero de 1950 por la 
que se convoca concurso para, la mo
dificación de las fachadas de la Real 
Fábrica de Tabacos de Sevilla, en que 
ha de instalarse la Universidad Hispa
lense.

limo. Sr.: La excepcional importancia 
artística del edificio de la Reai Fábrica 
de Tabacos de -Sevilla, construido du
rante los reinados de Femando VI y 
Carlos III, cedido para Universidad His
palense, donde sobresale, el valor ¿aqui- 
tectónico de su monumental fachada 
principal, y magnifica portada, modelos 
del mejor estilo del siglo XVIII, obliga 
a que las fachadas laterales y posterior^ 
sean modificadas según las normas de 
estilo imperante en la principal del edi
ficio.
. Para llevar a cabo estas, modificaciones,

. Este Ministerio ha dispuesto convocar 
un concurso entre Arquitectos españoles 
é hispanoamericanos, con arreglo a las 
siguientes normas: v

a) Los. proyectos de modificación de 
las fadiadas , laterales y  posterior . se 
adaptarán a los elementos y motivos ar-, 
quitectónicos existentes la fachada 
principal de la Real Fábrica dé Taba
cos de Sevilla, que se considera como 
modelo, y que' no sufrirá alteración al
guna.

b)N El plazo de presentación de estos 
proyectos expira el día 16 de abril de 
1950, a Tas doce de la noche. Los pro
yectos se entregarán al Secretario-Admi
nistrador de la Comisión, Universitaria 
(Universidad de Sevilla), en sobre sella

do y lacrado y con un lema.'Otro sobre, 
tambiérr sellado y lacrado y . con el mismo 
lema, contendrá ’ el nombre o nombres 
del autor o autores del proyecto.

c) Un Jurado (integrado por el -exce
lentísimo señor Director general de Be
llas Artes,. que . actuará como Presidente, 
■y como Vocales, .el doctor don Manuel 
Gf>mez Moreno, Catedrático y Académico 
d e ja  Real de San Fernando; el doctqr 
don Diego Angulo Iñiguez, Catedrático 
de Historia del Arte de la Universidad 
de Madrid y Académico de la Historia; 
el doctor don'Enrique Marco Dorta, Ca
tedrático y . Director del Laboratorio de 
Arte de ía Facultad de 'Letras de Se
villa; el doctor don José Hernández-Díaz,

Eirector de la Escuela Superior de Be- 
as Artes dé Sevilla, y'don Alfonso Grosl 

so Sánchez, Pintor y Director del Mu
seo de Pintura tle Sevilla, Académicos 
los tres de la de Bellas Artes de Santa 
Isabel de üngria; el Secretario de la 
Comisión Universitaria, que desempe.- 
ñará dicha función en el. Jurado) ju z-. 
gafá los proyectos presentados y propon- • 
drá- a la Comisión Universitaria el que, 
a su juicio,'merezca ser prendado, o de
clarar desierto el concurso.

d) La Comisión Universitaria elevará 
al Ministerio -el* fallo del Jurado, con-su 
informe, para su aprobación, si procede.

e) El proyecto o los proyectos pre
miados quedarán de propiedad de este 
Ministerio, que podrá hacer de ellos el 
uso que estime oportuno.

f ) Ei autor o autores del proyecto 
premiado recibirán la cantidad de pe
setas 50.000.

Lo digo a V- I. para su conocimiento 
v efectos. v

Dios.guarde a V. .1. muchos años.
. Madrid, 21 ‘de enero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria. . *

ORDEN de 23 de enero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Hernán Herrero De
bón Contra resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Priirmria de 18 
de mayo de 1949.
Ilm orSr.: - Visto el* recurso de-alzada 

interpuesto por don Hernán Herrerp De- 
bón, Maéstro nacional excedente, en la 
provincia de Cuenca, contra resolución 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria -de 18 de mayo de 1949;

Resultando que don Hernán Herrero 
Debóh; Maestro nacional, tomó posesión 
de su-primer destino en 27 de agosto de 
1935,'y que en 20 d# diciembre inmedia
to siguiente cesó por, haber obtenido ex
cedencia al amparo del número segun
do del artículo 137 del Estatuto del Ma
gisterio de 1923 y Real Orden de 25 de 

septiembre de 1925;
Resultando que, sin otras modificacio

nes en esa situación que las que pudie
ran resultar de la promulgación del Es
tatuto def Magisterio de 1947, el señor 
Herrero solicitó tomar parte en el tumo 
de consortes del concurso general de 
traslados convocado por Orden ministe
rial de 15 de febrero de 1949 («Boletín 
Oficial del Ministerio» de ■ 21 de margo),, 
lo que le fué negado por la resolución 
recurrida en méritos a que §1 interesado 
reúne las ‘ condiciones exigidas en el ar
tículo 66 del vigente Estatuto, número 

“cuarto de la Orden de convocatoria, ya 
que no acredita un año de servicios en 
la Escuela que servía ¿1 obtener la exce
dencia ; '

Resültando que el recurrente, cuando 
se alza contra esa resolución, sostiene 
que por êr «excedente activo e ilimita
do» y 'servir en escuela de sostenimiento 
voluntario desde 1931, debe récoñocérsele 
qué tien é’más dé uñ año' de'servicios, y

que poi* permanecer en situación de ex 
cedencia desde 1935 tiene también el 
tiempo mínimo para participar en el con
curso general de traslado, terminando 
por suplicar que ser revoque la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria recurrida-y so declare su derecho 
para reingresar en el» Magisterio en el 
grupo d e . excedentes y por el turno de 
consortes, o en caso contrario se deter
mine su"situación y en qué concurso pue
de tomar parte;

Resultando que la Sección de Provi
sión de Escuelas en su informe, que tierio 
la conformidad de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, manifiesta que 
el interesado debió solicitar por el turno 
voluntario, conforme preceptúa el artícu
lo 68 del vigente Estatuto y el número 9 
de la Orden de convocatoria'

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación; .

Considerando que la tesis <i£l recurren
te de que sus servicios en Escuela no es
tatal puedan surtir efecto en orden' a 
computar los que el Estatuto del Magis
terio exige como prestados en Escuelas 
Normales, es inaceptable; porque ni el 
Estatuto de 1923 lo permitía, aunque 'con
sintiera que en particulares casos (que 
no se dan en el recurrente, como advier
te en su competente informe la Delega
ción provincial; se conserve por tal cau
sa el número del Es9alafón. ni lo con
siente tampoco el j/igonte Estatuto por 
su artículo 120, párrafo tercero;

Considerando que, exigido por el ar
tículo 66 del vigente Estatuto y número 
cuarto de la Orden de 15 de febrero de 
1949, estar en activo o en situación de 
excedencia forzosa* para tomar parte en 
el turno de consortes del concurso gene
ral de traslados, resulta evidente que el 
señor Herrero, como excedente volunta
rio, no cumple la condición requerida >’• 
por ello.. está bien excluido por la Orden 
apettrda; •

Considerando que la consulta formu
lada por el interesado en el escrito de 
recurso acerca del Concurso en que pue
da tomar parte, por ser extraña a' la sú
plica iniei.almen.te denegada, no debtria 

. ser objeto de resolución en el presento 
expediente, pero razones de economía pro
cesal aconsejan, en este caso, atenderla, 
puesto que por otra parte, resultan oídos 
acerca de ella el Negociadó y la Sección 
competentes y la Dirección Generaí de 
Enseñanza Primaria;

Considerando que, conforme al último 
inciso, de fia disposición transitoria no- 
vena del Estatuto del Magisterio, el se
ñor-Herrero, excedente del caso segundó 
del articulo 137 del Estatuto de 1923, en 
relación cofi la Real Orden de 25 de sep
tiembre de 1925, pasó a la situación de 
excedente voluntario regulada por e! vi- 

agente Estatuto: planteándose el proble
ma de la aplicabilidad a este caso de las 
restricciones señaladas por este último 
cuerpo legal a tal situación;

Considerando que la necesidad de con
tar un año de servicios (por concursar 
desde primer destino) requerida por el 
artículo 66, no puede exigirse al señor 
Herrero comq hace la Orden recurrida, 
ya que su excedencia, obtenida antes de - 
lá promulgación del vigente Estatuto, pu
do lograrse sin servir ese tiempo, y de 
no estimarse así; no se hubiera trans
formado en la excedencia voluntarla del 
actual Estatuto, como previene la dispo
sición transitoria novena, sino eri una 
baja en-el escalafón, puesto que no po
dría reingresar nunca, ya que debiendo 
hacerlo mediante' concurso (artículo 130 
en relación con el 68 carecería siempre de 
las condiciones para participar estableci
das en el'artículo 66;

Considerando que la de tener cumpli
do el 'tiempo mínimo dé excedencia se
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ha ,dado y la de no haber rebasado el  
tiempo máximo, no podría impon»?rsele ¡ 
más que comando los diez unos, a par* i 
U r  del 18 de c i k t o  de 1948 (Disposición I 
tran>itor:a prunel a -en relación con ia i 
noven-a y artículo-12ü>: pero ni aun esta j 
interpretación parece procedente después | 
de lo acordado por Orden ministerial de 
15 de febrero de 1949 (BO LETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO del 20) para exce
dencia del caso cuarto del articulo 1X7 
clei Estatuto anterior,/puesto que cambien 
la del caso segundo era «ilim itad a »: por 
lo que deberá concluirse su derecho ili
mitado para participar en concursos a 
fin de obtener el reingreso.

Este Ministerio,4 de conformidad con la 
propuesta de la Sección v con los dictá
menes emitidos por la Asesoría Jurídica 
y o! Conscio Nacional de Educación, ha 
resuelto que se confirme la resolución de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 18 de mayo de 1949, en cuanto 
niega ul recurrente participación nn el 
aludido tumo de consortes del concurso 
genera] de traslados, y se declare que e¿ 
interesado nene derecho a reingresar en 
el Magisterio, tomando paire en el tin 
ao voluntario de sucesivos concursos 

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de enero de 1950.

IBAN  EZ-MA R T IN

limo. Si\ Subsecretario de este Departa- 
mentó.

ORDEN de 23 de enero de 1950 sobre re
integro a España de Maestras y Maes
tro que sirven Escuela Española en 
Tánger.

limos. Sres.r Vista ía propuesta que 
hace el Ministerio de Asuntos Exteriores 
i Dirección General de Relaciones Cul
turales;, que, por considerarlo asi para 
el» mejor servicio, propone el pase ¿  Es
paña de cinco Maestras y un Maestro 
de los destinados en la Escuela Española 
en Tánger, indicando que deben reinte
grarse doña Otilia Canda 1 Luna, doña 
Juana Ulled Martínez, doña Isabel Ra
mírez Escudero, doña Felipa Miranda 
Conde, doña Francisca Sánchez Bermú. 
dez de Castro y don Joaquín Velayos 
Jiménez,

Este Ministerio, por lo que al mismo 
«corresponde, acuerda:

1." Que doña Francisca Sánchez Ber- 
inúdez de Castro y doña Juana Ulled 
Martínez, que adquirieron su derecho a 
figurar en ei Escalafón General del M a
gisterio por los medios reglamentarios 
en el día de su ingreso; doña Otilia Cau
dal Luna, doña Isabel Ram írez Escude
ro. doña Felipa M iranda Conde, ,que 
pasaron al Escalafón General del M agis
terio por tener aprobadas oposiciones a 
plazas de la Zona del Protectorado Es
pañol en Marruecos, y en vista de lo 
dispuesto en el Decreto de 24 de junio 
de 1941, Orden ministerial de 16 de abril 
de 1942, y por aplicación de la Ley de 
Presupuesto* de 11-45, ' y ucn J<- qm li 
Vela vos Jiménez, por haber' aptebeao 
oposiciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional, celebradas en Tetuán .BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 5 do 
septiembre de 1941», cesen su ? ”runl 
destino, de Escuelas de régimen especial i 
de provisión en Tánger, con iVcna ¿1 
de enero del año en curso.

2." Que se reintegren a España, cu 
donde podrán elegir, en la provincia que 
deseen, una Escuela' con carácter pro
visional, hasta, que por concurso de 
traslado alcancen la propiedad cieñritivn.

o.” Los efectos- administrativos comen
zarán a contárseles desee primero ra? 
febrero, de.i año en c u  so, y les econó
micos, *desde su toma de posesión

Lo digo a VV. IL  para su conocimien
to y a», más efectos.

Diotí guarde a VV. II. muchos años. 
Máclrid. 23 de enero de 1S50.

IBAÑEZ-MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Educación 
Nacional y Director general de Ense
ñanza Primaria.

 ORDEN de 23 de enero de 1950 por la
 que se resuelve el recurso de alzada
 interpuesto por doña Aurora Vidal Mar

t ínez contra Orden de la D irección Ge
neral de Enseñanza Prim aria de 27 de

 mayo de 1949.

limo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por doña Aurora Vidal Mar- 

í tiuez. el Consejo Nacional de Educación 
i ha emitido el siguiente dictamen: 
i «V isto el recurso de alzada mierpues-
¡ <:o por doña Aurora Vidal Martínez con- 
f ira Oraen de la Dilección General de 
t Enseñanza Primaria de 27 de mayo úlr 
S limo; y

Resultando que por supuesto abandono 
i de destino la cicada Maestra estaba so- 
j metida a expediente gubernativo, si hien 
1 éste fuera sobreseído luego por la Di- 
í rtcoión General de Enseñanza Primaria 
-i en 19 de mayo último;

Resultando que la señora Vidal M ar
tínez solicitó tomar parte en el concur
so general, de traslado* convocado por 
Orden ministerial de 15 ‘de febrero de 

j 1949, con lecha 16 de abril del mismo 
j uño», no obstante hallarse en aquella fe- 
I cha sometida al expediente indicado an- 
j teriormente;
i Considerando qué tanto el artículo 47, 
¡ párrafo segundo, del Estatuto del Ma

gisterio, como ei numero 3 cíe la *citaaa 
Orden ministerial dé convocatoria del 
concurso, impiden tomar parte en éste 

| a todos aquellos Maestros que se halla- 
i ren sujetos a expediente;
; Considerando que, aunque fuera so- 
{ breseido más tarde el expediente, lo fue.
• siu embargo, con posterioridad a la fe- 
i cha de 23 de? abril de 1949, termino del

plazo de presentación de documentos:
Considerando que al no reunir dentro 

del plazo de la convocatoria una de las 
condiciones precisas para poder tomar 
parte en el concurso, necesariamente de
bía ser excluida del mismo,, corno recta
mente así ¿o hizo ia Dirección General 
de Enseñanza Primaria:

Visto el informe ele la Sección' I I I  del 
Consejo.

Esia Comisión Permanente tiene el ho
nor de üiJormar a la Superioridad, de 

i acuerdo con las propuestas de las Sec- 
j clones correspondientes del Departamen- 
| to, que procede la desestimación del pre

sente recurso.» .
Y  este Ministerio,* de conformidad con 

el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1950.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de enero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José Francino G il 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media de 14 de 
junio último.

limo. S r .: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don José Francino G il 
contra resolución de la Dirección Gene- 
i’ál de Enseñanza Media de 14 de junio 

i  ultimo,: desestimando su petición de a*-

I censo a Auxiliar numerario de «D ibujo» 
del Instituto Nac¿onal de Lérida ; 

Resu-tando que don José Francino Gil,
| Ayudante numerario de «D ibujo» del Ins- 
; ututo Nacional de Enseñanza Media de 
j Lérida', s-oliciió su ascenso a Auxiliar nu

merario de la especialidad en dicho Cen
tro por vacante producida por jubilación 
del anterior titular, don Justo Almela, 

| previamente trasladado al Instituto de 
j Requena ;

Resultando* que la Dirección General 
de Enseñanza Media desestimó la peti
ción por resolución de 14 de junio, por 
no reunir el solicitante las condiciones 
requeridas por el Real Decreto de ’31 
de enero de 1919:

Resultando que el interesado interpo
ne recurso de alzada por entender que io 
corresponde el ascenso solicitado, invo
cando especialmente el articulo séptimo 
del mencionado Real Decreto;

Vistas las Orden ministerial de 3 de di
ciembre de 1947 y demás disposiciones 
alegadas y de pertinente aplicación;

Considerando que la dotación existen
te en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Lérida para la plaza de Auxi
liar numerario de «D ibujo» pasó a la del 
Instituto de Requena ai ser traslada Eo 
a este Centro el titular de la misma, clon 
Justo • Almela, por lo que al producirse 
la vacante por su jubilación correspon
de al Instituto de Requena, no pudiendo, 
en consecuencia, accederse a lo solicita
do por el recurrente, de conformidad ai 
párrafo primero del articulo séptimo del 
Real Decreto de 31 de enero de 1919, s:n 
perjuicio del derecho que posea el inte
resado, como número uno .de su Escala
fón, a solicitar, al amparo del párrafo 
segundo del mencionado precepto, la va
cante del orópio Instituto de Requena, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Consejo Nacional ce. 
Educación, ha resuelto desestimar el re
curso interpuesto por don José Francino 
Gil contra resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Media de 14 do 
junio de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1950.

. IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este - Departa
mento.

O R D E N  d e  3 1  d e  e n e ro  d e  1 9 5 0  p o r la  
que cesa y se nom bra Decano de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia.

limo. S r.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado/ de la Universidad 
de Valencia, y con lo dispuesto en el ar
tículo 43 de lá Ley de 29 de julio de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que don Manuel Ballesteros Gai- 

; brois, Catedrático de la Facultad de F i
losofía y Letras cese, con efectos de 1 del 

; actual, en el cargo de Decano de la ci- 
¡ tada Facultad de la Universidad de Va- 
| lencia, por traslado a otro Centro, 
i 2 ° Nombrar Decano de la Facultad 
: de Filosofía y Letras de la Universidad 
¡ de Valencia, al ilustrísimo señor don 
; Francisco Alcayde~ Vilar, Catedrático de 

la misma, acreditándole la gratificación 
; anual de cinco mil pesetas, con cargo al 
! crédito que figura en el primero, segun- 
j do, segundo, único, sexto, del vigente pre

supuesto de gastos de este Departamento.
1 Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
: efectos/
i Dios guarde a V. I. muchas años,
! Madrid.. 31 de enero de 1950.

¡ ' IBAÑ EZ-M ARTIN
I

! limo. Sn Director general de Enseñanza 
! Universitaria,
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ORDEN de 3 de febrero de 1950 por la 
que se nombra el Tribunal de oposiciones 
a  l a  c á t e d r a  de «Historia del Arte» 
de la Facultad d e Filosofía y Letras 
de  la  Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Convocada a oposición, por 
Orden ae 4 de julio de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTALO de 1 de agosto 
del mismo año), la cátedra de «Historia 
del Arte» de la Facultad dé Filosofía y 
Leerás de la Universidad de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don
Juan de Contreras y López de Ayala, ael 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales: Don Diego Angulo Iñiguez, don 
Francisco Javier Salas Bosch. don An
tonio Gallego Burin y don José Camón 
Aznar, Catedráticos de la Universidad de 
Madrid, el primero y cuarto, y de las 
de Barcelona y Granada, los otros dos, 
respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo se
ñor don Francisco Javier Sánchez Can
tón*, del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Angel Apraiz 
Buesa, don Enrique Marco porta, don 
Emilio Camps Cazorla y don Rafael Lái- 
nez Alcalá, Catedráticos de las Universi
dades de Valladolid, Sevilla y Salamanca, 
el primero, segundo y cuarto, respectiva
mente y excedente voluntario el tercero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 10 de enero de 1950 por la 
que se jubila a la Profesora adjunta  
de la Escuela del Magisterio de Valladolid 

doña María Tomasa de Felipe 
Alonso, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

limo. Sr.: Cumplida e l 29 de diciembre 
último por doña María Tomasa de Fe
lipe Alonso, Profesora adju&ta de la Es
cuela del Magisterio de Valladolid, la  
edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, há acorda
do declarar jubilada en su cargo a doña 
Mari# Tomasa de Felipe Alonso, Profe
sora adjunta de la Escuela del Magis
terio de Valladoñd. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de enero ae 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primari í.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos)

Haciendo público la admisión d e ofertas 
para el s u m i n i s t r o  de impresos 

telegráficos de varias modelaciones.

Hasta las doce horas del día 4 de 
marzo próximo se admiten ofertas en el 
Registro General de Telecomunicación 
(Palacio de Comunicaciones) para el su
ministro de impresos telegráficos de va
rias modelaciones, cuyo pliego de condi
ciones puede consultarse en la Sección 
sexta (Adquisiciones) de la Jefatura 
Principal de Telecomunicación todos los 
dias laborable^, de nueve a trece horas.

Madrid, 6 de febrero de 1950.—El Di
rector general, P. A., El Secretario ge
neral, * Manuel González

238—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Transcribiendo relación número 92 de 
productos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 5.° de la Circular número 514, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de la 
guía.única de circulación o de los requu 
sites que en cada caso se señalan:
Aceite animal. — Incluso el de animales

 marinos, de producción nacional o im- 
 portación ( o .

Aceite de frutos.—De importación y de
producción nacional (c).

Aceite de huesos de aceituna (a) y (O.
Aceite de huesos de frutos (a> y (c).
Aceite de oliva (a>, (b> v (k).
Aceite-..de orujo (a> y (cu
Aceite de pepita de'uva  <a) y (c).
Aceite de semillas,—De importación y de 

producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino) (c>.

Aceitones.—De todos los aceites interve
nidos (a> y (c>.

Aceituna.
Aceituna aderezada o aliñada en partidas 

superiores a 45 kilogramos (excepto la 
que circule dentro de la provincia de 
Sevilla).

Acido graso. — Procedente de cualquier 
clase de aceites, y de pastas de refine
rías (cu

Ahúma do.—Arenque (h).
Albardín.
A lfalfa—En la provincia de Huesca, pro

visionalmente.
Algarroba.
Almendra, en- grano o en cáscara.—Inter

venida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera que sea el 
medie de transporte empleado.

Almorí a.
Altramuz.
Alpiste.
Alubia seca.
Alubia verde (provincia de Valencia).
Arroz blanco y arroz cáscara.
Arr>eja o veza.
Avellana, en grano o en cáscara.—Inter

venida para su circulación provincial 
e interprovincial, cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

Avena (j).
Azúcar.—Incluso el sirope, caramelos fon- 

dan t y similares, procedentes de im
portación. ;

Asacar comprimido.
Borras—De todos los aceites interveni

dos (a) y (c).
Burras y  burros garañones. — Solamente 

para la salida dé la provincia de León.
Café.
Cáñamo. En paja o en varilla, fibra agra

mada o rastrillada,

Carbón vegetal.— Incluso cisco, picón y 
herraj.

Carne.—De ganado cabrio, lanar, vacuno 
y fresca de cerdo.

Cebada.—-Incluso en estado de trans. 
formación industrial, germinada y tos
tada (se exceptúa la cebada transfor
mada en sucedáneo de café) ,(j)„

Centeno.
Cereales panifica bles (cebada, centeno, es

caña, maíz y trigo).
Cueros frescos o salados y  en sangre (de 

ganado vacuno y equino).
Curtidos diversos (de ganado vacuno y  

equino), en partidas superiores a se
senta kilos.

Chatarra. — De acero o fundido y de 
hierro, partidas superiores a dos
cientos kilos.

Chatarra de plomo.
Chocolate familiar.
Despojos de ganado. — Cabrío, lanar y 

vacuno.
F.scaña.
Esvarto  (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
Fideos.
Fruta fresca.

Provincia do ALMERIA (excepto pera 
y uva u Intervenida en los términos 
municipales de Abla, Abrucena, Adra, 
Almena. Benahadux. Dalias, Doña 
María, Fiñana. Gádor, Gérgal, Huér- 
cal de Almería, Nacimiento, Ocaña, 
Pechina, Santa Fe y Viátor. 

Provincia de CACERÉS. — Intervenida 
en los términos municipales de Coria 
y Miajadns.

Ganado de abasto.—Cabrio, de cerda, la
nar y vacuno El destinado al Ejército 
de Tierra para su salida de Galicia/ ne
cesita la guía única • de circulación, 
además de la guía militar (1).

Ganado -de lidia (excepto el encajo
nado) (1).

Ganado de vida.—Cría, labor, recría, re
producción y trashumante de las espe
cies cabria, de cerda, lanar y vacuno (1).

Garbanzo.
Garbanzo negro.
Garrofa (troceada y sin trocear).—Inter

venida en su circulación en las provin
cias de Alicante, Castellón, Tarragona, 
Valencia e islas Baleares.

Garro f in -  -Intervenido en su circulación 
en las provincias de Alicante, Castellón, 
Tarragona Valencia o islas Baleares.

Grcsa animal.—Incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro

cedente del tratamiento de huesos (c).
Grasas comestibles (g).
Grasa de frutos.—De importación y de 

producción na ional (cu
Grasas hidrogenadas (c).
Grasa de semillas.—De importación y de 

producción nacional (c).
Guisantes secos.
Habas secas.
Harina de arroz, de cereales y de legum

bres intervenidos.
Harina de patata.
Hijuela del gusano de seda.
Jabón de baño (d) y (f).
Jabón común.—De lavar (d).
Jabones industríales (prohibida su circu

lación, excepto de fábrica productora 
a industria consumidora) (d) y (e).

Jabones medicinales (d> y (f).
Jabón de tocador (incluidos los jabones 

de afeitar en barra, en crema y en pol
vo; champús, jabón para mecánicos, 
jabones en polvo y en escamas (d) y ( f ).

Judias secas.
Judías verdes (provincia de Valencia).
Jugo de huesos de animales.—Incluso el 

de producción nacional de animales ma
rinos, procedente del tratamiento de los 
mismos (c).

Lana.—Incluso las procedentes de los re
baños karakul. De colchón (excepto 
colchones confeccionados), en jugo, la 
vada, peinada, procedente de peladas o  
tenerías, sucia y vieja.
Intervenidas eñ toda España (excepto 

entre Badalona, Barcelona, Olesa, 
Pont de Armentera, Sabadell, Tarrasa 
y Valls; entre Béjar, Fuentes de Bé-
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jar y Hervás: entre Agullent, Alcoy, 
Eoicannte, Enguera y Onteniente. 
Lanas lavadas entre Enciso, Logroño 
y Munilla; entre Ezcaray y Logroño, 
y entre Logroño y Ortigosa-de Came
ras. Lanas de tenerías de Centellas, 
Mollet y Vich a Barcelona, SabadeU 
y Tarrasa».

Leche conde risada.
Leche fresca en gen era/.—Sola mente para 

la salida de la provincia de Murcia.
Leche fresca de vaca.

Intervenida en la provincia de Santan
der; en la parte oriental de la de 
Oviedo, desde Valmorí y Mier hasta 
Unquera y Ayuntamientos o  Concejos 
de Carreño, Castrillón, Corberas, Go- 
zón, Las Regueras y Llanera, de dicha, 
provincia; en la Zona de la provin
cia de La Coruña, delimitada por las 
localidades de Puente de Don Alonso, 
Brión, Enfesta, El Pino y Poladela; 
en la provincia de Lugo, localidades 
de Antas de Ulla y Palas del Rey; 
en la Zona de la provincia de Pon
tevedra, delimitada por las localida
des de Rodeiro. Dazón, Vilaponca, 
Carov, Carballedo, Pontevedra y toda 
la costa hasta Noya (La Coruña); 
en la provincia de León, partidos ju
diciales de La Vecilla. Murías de Pa
redes, Riaño y término municipal de 
Toral de los Guzmanes en el partido 
judicial de Valencia de Don Juan.

Legumbres mondadas.— (De las interve
nidas).

Legumbres verdes.
Provincia de ALMERIA. — Intervenida 

en .los términos municipales, de Abla, 
Abrucena. Adra, Almería. Benaliadux, 
Dalias, Doña María, Fiñana, Gádor, 
Gérgal, Huerca 1 de Almería, Naci
miento, Ocuña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincia de CACERES. — Intervenida 
en los términos municipales de Coria 
y Miajadas.

Provincia de CASTELLON.—Alubia en 
verde en el estado denominado «ta
bella».

Provincia de VALENCIA. — Alubias 
verdes.

Lentejas.
L eña— Incluso la procedente de arranque, 

limpias, podas o talas de olivares.
Limón. —Circuljará sin guía, pero en su 

facturación en las provincias de Ali
cante, «toda Andalucía," Castellón de la 
Plana. Murcia. Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando ol destino) del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hor- 
1 ícolas.

Madera. — Importada o nacional; escua
drada con nacha, en rollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se exceptúan las demás ela
boraciones de la madera).

Maíz.
Manteca de cerdo (para el transporte 

cuyo origen sea Baleares).
Material férrico usado, en partidas su

periores a 200 kilos. '
Medianos de arroz.
Merluza sala-zonada.
Miel de caña.
Mijo.
Morret. de arroz.
Naranja.—Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las provincias de Ali
cante. toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia. Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato 
Nacional de Fin tos y Productos Hor
tícolas. (Se exceptúa la naranja amar
ga precedente de las provincias anda
luzas y destinada exclusivamente a ex
portación).

Oleína (cL
Orujo extractado u onijillo.
Orujo graso.
Pan.
Panizo. •
Pasa moscatel de Málaga.—Para la ' sa

lida de la provincia.
Pasta para sopa.

Patata de consumo.—Incluso la deshidra
tada en rajas o en polvo.

Patata de siembra.
Peinados de lana.
Piemos (alpiste, altramuces, arveja o 

veza, avena, cebada, garbanzos negros, 
mijo, panizo, sorgo y yeros).

Pienso, compuesto.
Pimentón, —Circulará sin guía, pero en 

su facturación en las Zonas producto
ras de Murcia y Cáceres-Sevilla (que 
comprenden, respectivamente, las pro
vincias de Alicante y Murcia la pri
mera, y Avila, Badajoz, Cáceres, Sevilla 
y Toledo, la segunda) se necesitará, 
para todas aquellas expediciones desti
nadas dentro o  fuera de la propia Zona 
productora, «cédula de distribución» 
(marcando destino) del Sindicato Na- 
cionaLde Frutos y Productos Hortícolas.

Pimientos morrones en verde. — Interve
nidos en la provincia de Sevilla.

Piña abierta.—De la especie pinus pinas- 
ter, dentro de la provincia de Avila, 
Segovia y Valladolid, y de éstas en
tre si.

Pina abierta o cerrada.—De cualquier es
pecie de pino, en las provincias de 
Guipúzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios.—En número supe
rior a diez.

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerd o— Manteca (para el 

transporte cuyo origen sea Baleares). 
Tocino (excepto la panceta). Para los 
demás productos del cerdo, no inter 
venidos, se exigirá exclusivamente el 
certificado de origen y Sanidad. •

Productos detersivos de toda clase elabo
rados con grasas libres o interveni
das (f).

Productos dietéticos. — Excepto lc$ que 
llevan el «conforme» de la Dirección 
General .de Sanidad.

Productos grasos de toda clase fabrica
dos con grasas libres o intervenidas (g).

Pulpa de remolacha.
Puré.
Reservas de consumo de boca, para agen

tes do la RENFE (i).
Residuos del. prensado de frutos y mi

llas oleaginosos.—De importación y de 
producción nacional aptos para alimen
tación de ganado.

Restos de limpia en fábricas de harina.
Salazón.—Abadejo, aguja o relanzón, an

choa o boquerón, arenque, atún, baca
lao y pescados de Canarias (abade, 
burro, cazón, corvina, chacarona, oher- 
ne, chopa, lirios, mero, pargo, sama, 
tasarte y pescados pequeños), bonito, 
caballa, jurel o  chicharro, listado, mel- 
va, merluza, pulpo, raya y sardina (h>.

Salmón.—En época de pesca.
Salsas mayonesas (g).
Salvado. — De arroz y de cereales inter

venidos.
Sebo tundido. — De importación nacio

nal (c).
Semilla de ciprés.—Intervenida en el in

terior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Coruña, Salamanca, Valla
dolid y Vizcaya,

Semilla de eucalipto.—Intervenida en el 
interior de las provincias de Avila, Gui
púzcoa, La Ccriiñr, Salamanca, Valla
dolid y Vizcaya.

Semilla de guisantes, habas y judías, para 
verdeo.

Semilla de pino.—Albar, Carrasco. Mon
terrey, Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto niñones comestibles). Intervenida 
en el interior de las provincias de Avi
la, Guioúzcoa. La Coruña, Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

Semilla, de roble. Género Ouercus. Inter
venida en el interior de las provincias 
de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y Va
lladolid.

Sorgo.
Subproductos de molinería.—De arroz y 

de cereales intervenidos (excepto la 
cascarilla de arroz).

Subproductos del mondaje de legumbres 
intervenidas

Tocino (excepto la panceta).
Tortas del prensado de frutos y semillas

oleaginosas.—De ̂ importa ción y de prch 
ducción nacional, aptas' para alimenta
ción de ganado.

Trigo.
Triguillo.
Turba.
Turbios.—De todos los aceites intervenid 

dos (a) y (c).
Verduras.

Provincia de Almería.—Intervenidas en, 
los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almería, Benahadux,. 
Dalias, Doña María, Fiñana, Gádor. 
Gérgal, Huércal de Almería, Naci
miento, Ocaña, Pechina, Santa Fe y 
Viátor.

Provincia de Cáceres.—Intervenidas ea  
los términos municipales de Coria y 
Miajadas.

Provincia de Sevilla.—Intervenidos so-» 
lamente los pimientos morrones en> 
verde.

Veza o Arveja. 
Yeros.
Zahina. (Sorgo vulgaris.) 

ISLAS CANARIAS (I)
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (II) 

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (III), quedan intervenidos 
los siguientes:'
A bonos.—Orgánicos y químicos (IV). 
Boniato (III).
Cámaras y cubiertas (IV).
Camiones (IV).
Carbón.—No correspondiente a partida $ 

que sean depósito para repostar los 
barcos (IV).

Carburo (IV).
Fruta.—Fresca y seca (IV).
Hortalizas (IV).
Huevos (IV).
Leche fresca en general (IV).
Pescado salpreso (IV).
7'ejido (IV).
Verduras (IV).

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Los artículos intervenidos en su eircu-* 

lación en esta provincia, v en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1.° Para su salida, de las diferentes is
las de esta provincia,—Será necesario el 
visado previo por esta Delegación, en esta 
isla, y por las Delegaciones Locales Es
peciales en las islas menores, de las fac
turas de cabotaje para su presentación; 
en las oficinas de Puertos Francos y, la. 
guía única de circulación, expedida por 
los Organismos citados, para los artícu
los siguientes:

Aceite, ácidos grasos, almendras, arroz, 
azúcar, abonos, boniatos, cafe, cámaras y  
cubiertas, carburos, carnes, carbón, gana
do, harina, hortalizas y verduras (excep
to tomates>, cereales, chatarra de hierro, 
chocolate, frutas (excepto plátanos), hue
vos,- jabón común y tocador (este último 
en partidas superiores a 50 kilogramos), 
leche condensada y en polvo, legumbres1 
secas y verdes, leña y madera, mantequi
lla, miel de caña, pan> patata de consu
mo v siembra, pescado fresco y salpreso, 
piensos, pieles, quesos, sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.—Para su cir
culación dentro de cada isla necesitarán 
ir amparados por un conduce, cuando; 
sobrepasen la cantidad de 10 kilos, los 
artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, arroz, azúcar, café, 
carne fresca, chocolate, harina, jabón co
mún, leche condensada. legumbres secas, 
pan y sebos fundidos.

Necesitarán de conduce, cuando la can

il) Las guias destinadas a amparar cual
quier artículo intervenido con destino a la. 
Península han de ej&edirse hasta el lugar 
de destino en la misma.

(II) No se permitirá la1 exportación, fue
ra de la provincia de aquellos artículos im
portados del extranjero con destino al abas
tecimiento de la misma, cualquiera que sea 
su clase.

(III) Necesitan la guía única para la
circulación interinsular.

(IV) No necesitan la guia única y si so- 
icmAnt-.A a! visado en la. fa ctu ra  de cabotaie.1.
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fcidad en circulación sea superior a 25 k i -  
los. los a metilos siguientes:

Cereales, piensos, patatas de consumo ¡ 
y de siembra y boniatos. j

.Los productos anteriores podrán c ire »  I 
h*r salvo indicación en contrario, Con j 
«conduce>; o documento análogo, o me- j 
oíante, la justificación de recolector ofi
cial. según los casos, desde los puntos de j 
producción a los de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, «siempre que 
unos y otros se '■mcucntren situado? en 
tina misma provincia y su transporte se 
realice por carretera.))

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
miso especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, se
gún la clase de articulo de que se trate.

¡a/ Para que sean cálidas las guías 
de circulación que amparen este produc
to, es necesario que varan acompañadas 
de las notas de acidez y de los pesos de 
la cantidad transportada, detallados por 
unidad de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados

(b/ L»3 guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos a ! 
Intendencia v demás Organismos de ea- j 
rácter militar. Las remesas entre Esta
blecimientos militares ftransportes mili
tares por cuenta del Estado; no necesi
tarán la expresada guia, siendo suficien
te la guia militar.

Será necesaria la guía única tanto 
para su circulación provincial como in~ 
temrovincial.

id) Queda prohibida, la circulación del .; 
denominado, jabón base, y tan sólo se • 
autoriza la circulación de los jabones de i 
baño y de tocador, industriales, medid- : 
nales, etc., de los formatos y caracrteri’s- j 
ticas autorizados en las disposiciones vi- ; 
gentes. y i
• i?;  Necesitarán siempre la guía única, : 

cualquiera que sea la cúantia y el medio 
de transporte, tanto en la circulación . 
provincial como en la interprovinciai.

í i) Necesitan La guía única de cir- i  
dilación para toda salida de fábrica a su j 
fase de almacenamiento, cualquiera que ;

. sea la cuntía de la partida. En la fase | 
comercial, o  sea desde almacenamiento i 
en adelante, será libre La .circulación pro
vincial distinta de la que se realice por 
ferrocarril, para cualquier cantidad. Para ; 
el transporte provincial1 ñor ferrocarril y » 
para el interprovinciai de cualquier da-* | 
se. se necesitará la guia única de circu- ; 
Lgción Dará partjdas superiores a 50 ki- . 
Logramos.

<Q) Necesitarán la guia única para l 
toda salida dé fábrica a su fase de al- j 
macen a mié oto. cualquiera q u e  sea la i 
cuantía de la oartida. En ia fase comer- ¡ 
eial, o sea desde almacenamiento en ade- t 
La rite, no se exigirá la guia para cual- ! 
qnri"- -partida \

ai)  Estando solamente autorizada la 1 
industrialización, y, por tanto, la factura- j 
riórf de las csner.es reseñadas, para su 
debido cumplimiento so exigirá como úni- : 
eo requisito, en el momento de facturar . 
las remesas—exceoto nara la merluza &&- 
la zonada, que necesita, además, la guía ; 
única de circulación—. que en la declara
ción-carta. de porto se concreten l*as es- J 
pecios que componen L>s partidas, dando : 
cuenta de las infracciones que se en- : 
con r rasen. - ;

nj  Servirá de documento de. circula- ; 
ció a desde los centros de distribución i 
hasta la residencia y domicilio de los , 
ágeme?. el talón de ventas entregado por ‘ 
el almacén del Economato corres pon- \ 
diente.
• (j)  Los transpones de cebada y avena * 

coiresnovdientes" a compras efectuadas a : 
productoras por los Ejércitos precisarán : 
de guia única de circulación desde alma- ; 
dén o domicilio del productor hasta el De- ' 
pósito o Paro pe de Intendencia rea- j 
Itea la compra , i

 Las  remesas entre Establecimientos mi
litares ttransportes militares por cuenta 

* del Estado» no precisarán la expresada 
j guia, siendo suficiente la gura militar.
! ■■ íc/ Queda prohibido verificar trans- !

pones de aceite de oliva por carretera ' 
I para el envío de los cupos señalados por j 
i Comisaria Generad, salvo en aquellos ca- i 
i sos excepcionales en que asi se autorice j 

expresamente por i.a misma. . . I
j iU Queda prohibida la circulación de 

toda clase de ganado por carretera, salvo . 
autorización expresa para casos concie- i 
tos de la Jefatura Nacional de Carnes, j 
Cueros y Derivados.

La presente relación anula a ia inser- I 
i a en el BOLETIN OFICI A 1, DEL ES- 1 
TADO número 365, de 31 de diqiembre . 
de 1949. y deberá regir hasta tanto rea ’ 
derogada de manera expresa.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1050.—EV* Co- ; 

misario general, José de Corral, Saiz. ;

Para sunerior conocimiento: Excel :
mos señores Ministros de Tndnstra y \ 

[ Comercio, Agricultura. Gobernación, ¡ 
Hacienda y Obras Públicas. •

Para conocimiento: limos. Sres. De’.ega- 
do del Gobierno para la Ordenación | 
del Transporte, Delegado- Nacional de 

¡ Sindicatos y Fiscal Superior de Tusas I 
j Para conocimiento y cumplimiento: Jáis- j 

trisimos Sres. Comisarios de Recursos > 
y Excmos Sres. ’ Gobernadores civiles. ¡ 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transpones. \

t

MINISTERIOS 
DE AGRICULTURA Y DE  

INDUSTRIA Y  COMERCIO 
Comisión para el Comercio de la 

Almendra y la Avellana
C i r c u l a r  n ú m e r o  1 9  p o r  l a  q u e  s e  

dan n o r m a s  p a r a  r e c t i f i c a r  l o s  
p o s ib le s  c a m b io s  e n  l a  s i t u a c i ó n  

co m erc ia l  d e  lo s  d is tin to s  t e n e d o r e s  
de almendras y avellanas. 

 Con el fin de rectificar posibles cam- ; 
bios en la situación comercial de les di?- ¡ 
tintos tenedores de almendra y avellana, i 
que hayan podido surgir desde el comí en- 1 
zc de la camnaña, esta Comisión, en aso ¡ 
de las facultades que a la misma con- i 
flore la Orden conjunta de los Minisce- ¡ 
ríos de Agricultura e Industria v Comer- I 
cío, de fecha 30 de julio de 1949. lia te- j 
nido a bien acordar lo ’ siguiente:

1.° Se abre un plazo, desde el 20 de 
febrero al 15 de marzo próximo, para 
que los comerciantes que se crean con 
derecho, puedan solicitar su inclusión en 

¡ las Relaciones de Exportadores. Alrnace- 
¡ nistas v Descascara dores, bien entendido 
i que las solicitudes habrán de tener en- 
! irada en las oficinas de la Comisión <L¿s- 
¡ ta. núm. 58, planta 4.a, Madrid», dentro 
| del. plazo marcado, a cuyo fin deberán 
i enviarse .directamente a la Comisión y 
¡ no a través de ningún otro Organismo,
¡ por correo certificado, con ia» antelación 
I suficiente para compensar posible reirá*
[ ses de correo.

2.1' Se acompañará a la solicitud Ho.ia 
de Filiación i según modelo adjunto», re
cibo de contribución corriente y certifi
cado de puesta en marcha de la indus
tria, en .su ctiso: los comerciantes que 
soliciten ia inclusión como Exportadores, 
acomDañarán además, inexcusablemente, 
justifica me de figurar inscritos *n el Re
gistro Especial da Exportadores de Al- 

, mencira y Avellana.
3.° La falta de cualquier documento 

de los señalados en el punto segundo, así 
como la llegada de las solicitudes a las 
oficinas después del plazo señalado, las 

¡ harán nulas y se darañ como no recibi
das.

4.1 Es de advertir que cualquier soli
citud de inclusión cursada a la Comi
sión con .anterioridad a la presente -.•imi
tar, se considerará anulada, debiendo 
ser reproducida ajustándose a estas nor
mas.

5 /’ Los Exportadores, Almacenista* y 
Descascaradore.s que en la actualidad f>- 
guian en \as Relaciones oficíale?, que de* 
seen ser bajas en las mismas, deberán so
licitarlo por instancia a la Comisión, den
tro de este plazo, consignando l3s causas 

| de ¡a misma Las existencias que posean 
¡ en ei momento de la baja, quedarán su*
: jetás ai* régimen de mercancías para el 
» mercado interior. . 
í Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid. 6 de febrero de 1950— El Vo* 
cal técnico ejecutivo, G. Morales Maya.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Agricultura 
e Industria y Comercio e limo, señor 
Comisario general de Abastecimientos 
y Transporte?.

; Para'conocim iento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas y Excmo?. Sres Go
bernadores civiles. Jefes de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 

1 Transportes de toda España.

HOJA DE FILIACION

Nombre o Razón Social ......... ................................................ .......................................

Domicilio o residencia ...............................        -............ v
Provincia  8 1 ) ..................................................     . ............. w

Alm acenes que posee (2; Localidad p rov in cia  ^eLV^iíos*

Calle .......................................................      :..........
Calle .........................................*........................................................  ............................................................ .
Calle ................................................  ............................................................................... -
Calle' ..............      ....
caiie ......   :...   ; .....................................   *

Cualidad dé la Industria t3) ............................................   -

En .......   , a   de    de 19..*

(l) La residencia oficial de la Empresa.
{2 ) Reséñese cada uno de los A lm acenes. Ind icando localidad  y prov in cia .
(3) Exportador alm acenista o  descascarado!-.
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Partero don Marceliano García Segura.

' limo. .Sr..: ■ Vista la solicitud formulada 
por don Marceliano García Segura, Por
tero de este" Ministerio, con destino en 
el Instituto Nacional, de Enseñanza Me
dia «Cardenal Cisneros», de Madrid,

Esta; Subsecretaría, de conformidad con 
lo q u e  previene el artículo 16 del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, de 23 de diciembre de' 1947, en 
relación cón lo dispuesto en el Regla
mento de 7 de septiembre de '1918, ha re
suelto conceder a l referido subalterno la 
excedencia voluntaria en,. sq^jcargo,' sin 
sueldo alguno y por ún plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a -V. I. para su cohocimierito y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 21 de enero de 1950.—El Sub

secretario, J Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la' Presidencia 
del Gobierno.

(Sección de Fundaciones)

 Edicto  por el que se concede audiencia  
  pública en expediente  relativo a la

Fundación «Josefina C astañeda».
, •  

•... Incoado ante este Ministerio' expedien
té para clasificar • como d e . beneficencia 
particular decente la Fundación institui
da en V.illafranca del Bierzo (León) por 
doña Josefina Castañeda, se ha dispues
to, en cumplimiento de lo establecido en 
la' Instrucción de 24 de julio de 1913, 
conceder audiencia pública a los repre
sentantes y beneficiarios de dicha Fun
dación, asi como a cuantos se óonside- 
ren interesados en el expediente citado, 
por términb de quince días laborables, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente Edicto en el BOLE- 

• TIN OFICIAL PEL ESTADO; a cuyo 
efecto, y durante las horas de oficina, 
podrá consultarse dicho expedienté en la 
Sección de Fundaciones Benéfico-docen
tes de este Ministerio, en donde se en- i 

~ cu entra.
x Lo qué se hace público para general 
conocimiento..

Madrid, 31 de enero de 1950.—El Jefe  
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes, en  los Servicios de 

 este Departam ento.

Se anuncia la vacante que interesa cu- ; 
brir en los Servicios del Ministerio de j 

'Obras Públicas, para que los funcionarios i 
'■• cón derecho a ello puedan solicitarla ’den- ! 

■tro del plazo de quince días naturales, i 
contando incluso el de su inserción en el ' 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale- j 
gando los méritos, servicios y circunstan- > 
cias que justifiquen su pretensióh.

La referida vacante es:
/

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r po  de D e l in e a n t e s  de  O b r a s  P ú b l i- 
, cas.— S e r v ic io s  H id r á u l ic o s  del  T a jo  ¡

Madrid, 1 de febrero de 1950. -El Sub- 1 
secretario, F. Turell. , !

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar una parcela en la playa  
de Las Pesqueras y construir una casa 
dedicada a vivienda y  baños.

Visto el expediente incoado por la J e 
fatura de Obras -Públicas .de» Alicante, a 
instancia de don Lorenzo- Quiles' Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 128 de la m anzana M, 
en la‘ zona marítimo-terrestre de la pla
ya de Las Pesqueras, camino de Ruiz,*  
en el v término* municipal de Elche, para 
construir una edificación dedicada a vi
vienda y baños; . >• .

Resultando que la petición se  halla 
comprendida en el articuló 4 2 -d e ‘ la vi- ' 

'gente Ley de -Puertos y el expediente 
ha sido tramitado con arreglQ a lo d is
puesto en el a r t i l l ó  69 y aemás corres
pondientes del Reglam ento para su eje
cución;.

Resultando qué . la petición ha sidó so
metida a información, pública, sin  que 
se haya presentado* reclamación en con
tra, y la información oficial lia sicfo fa
vorable a l otorgamiento de la-concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie.en^acce- 
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, - 
sujeta al pago de un canon,

Este M in isterio /de -acuerdo con. la D i
rección General de Puertos y Señales Ma- * 
íitim as, ha resuelto aceeaer á lo solici
tado, con las condiciones siguientes:

!.•’ Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir con caráóter perma
nente una edificación dedidada a vi
v ien d a /y  baños, señklada con ql núm e
ro 128 de la manzana M, en al zona 
marítimo-terrestre dé la playa de Las 
Pesqueras, camin.o de Ruiz, en el térmi
no m unicipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción’ al proyecto que ha( sérvido de 
base a la formación de este expediente, 
con las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al verificarse 
el replanteó. No vpodrá dedicarse él: te 
rreno ocupado ni las edificaciones que 
se  ^levanten - en él a fines ni usos d is
tintos a aquellos para los cuales es con
cedida la presente autorización, quedan
do obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condiciones- 
de normal utilización. -

3.-’ El concesionario elevarás la fianza 
al 5 por 100 del importé de las* obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto eñ  la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en  e l  plazo de un mes, a 
partir de la fecha de otorgamiento, de 
la concesión. Del. cumplimiento de' estas 
prescripciones deberá darse cuenta a , la 
Superioridad adtes de la, aprobación del 
acta, de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho ,-de propiedad, sin per

ju ic io  de tercero y con sujeción a lo *, 
f dispuesto eir la vigente' Ley de Puertos, y ;

de- presentarse el caso previsto en su ¡ 
articulo 47, se aplicarán las normas e$- ! 
tablécidas en el mismo, así cómo en el í 

k Reglam ento para la ejecución de dicha j 
Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro 
de "un plazo de tres meses y quedarán 
terminarlas en el «de un año, contados, 
ambos plazos a partir de la lecha de la 
presente autorización. ’ ""

6> Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
einr>:-.rdo &tas ni solicitado prórroga por. 
;ér\>:-v-o • ' -n/uiO)- se  -considerará, cc¿o ;• 
•-L;'.-:xr y / n  "'mas- / iráñí:ii\v ahulada fie i

concesión quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado 
á solicitar de la ‘Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar e l . importe de su pre
supuesto en la Pagaduria de la misma 
en tiempo 'y  forma de modo que «pueda 
verificarse dentro del plazo filado para 
comenzar las obras. Dél resultado del 
replanteo se'levantarán acta y plano, en  
los que se hará constar la superficie 
ocupada, ciq-qs documentos serán , som e-, 
ti dos a la aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio-~ 
ñaño lo pondrá en conocimiento de d i
cha, Jefatura, a fin de proceder- a su 
reconocimiento, extendiéndose acta del 
s u . resultado, que será sometida también 
a la superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
m iento de las obras serán de cuenta 
del concesionario. .

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura.

11. El concesionário abonará -1111 ca
non anual de uha peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, por sem es
tres. adelantados, en la. Caja de la. Co
misión' Administrativa de Puertos a car
go directo de! Estado, y a partir de la  
fecha d e t otorgarse la presente autoriza
ción. Est e canon s erá revi sable por la 
Administración, cuándo se estim e por la  
misma que concurren circunstancias que 
lo‘ justifiquen. . •,

12/ EL concesionario queda obligado a 
atenerse a lo ''dispuesto en las leyes del 
trabajo, de protección a. la industria na
cional, retiro • obrero y demás disposicio
nes d e  carácter, social actualmente; en 
•rigor, o que se dicten en lo sucesivo, a  
cumplir lo que sea aplicable a . esta Con
cesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras y a «respetar las servi
dumbres de vigilancia litoral y salva
mento. • -l

13. La falta de cumplimiento por p a i
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado éste 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo qué de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S, para su co
nocimiento; el dél interesado. y demás 
efectos.

Dios guaide a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1950.—El Di

rectos general, Luis^M. des. Vidales. *

Sr. Ingeniero J e fe . de Obras. Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar una parcela en la playa,

de Las Pesqueras (Alicante) y  cons
truir una casa dedicada a vivienda y  
baños. 

,  Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a  
instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar d a  
parcela número 132. de la m anzana M en 
la zona marítimo-terrestre de la playa 
de . Las -Pesqueras camino de Ruiz, en 
el término municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivien
da y baños;' . \  •

Resultando que la  petición se halla 
comprendida eh el articulo 42 de la vi- ( 
gente Ley / d e  Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con a^eglo  a lo dis^ 
puesto en el artículo 69 y. demás co
rrespondientes del Reglamento para su 
ejecución;. •• ; , V • ■ '

Resultando- que la petición ha sido so- 
mei-idá' a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación én con-
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t ía . . y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la conce
sión:

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide:

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al'pago le un canon,

Este Ministerio do acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha Resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

I.a Se autoriza a don Lorenzo Quilos 
Boi,x para construir, con carácter per
manente. una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el núm. 132 
de la manzana M en la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
c?* mi vio de Ruiz, en el término, municipal 
de Elche.

é

2 a Las obras s,.* ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido*de- base 
a la formación de este expediente con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los' cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al ó por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de otorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, así como en el Re
glamento para la ejecución a • dicha Lev.

5.a Las obras, se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contadas am
bos plazos a- partir de la fecha de la 
presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, aesde 
luego y sin más trámite, anulada la con
cesión quedando a favor del Estado la  
fian za . depositada.

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante 'la práctica del replan
teo y a ingresar, el importe ae su pre
supuesto en la Pagaduría de la misma 
en tiempo y forma, dé modo que pueda 
verificarse dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano, en 
los que so hará constar la superficie 
ocupada, cuyos documentos serán some
tidos a ía aprobación de la Superioriaad.

8 a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha' 
Jefatura, a fin de proceder a su recono-,. 
cimiento, extendiéndose acta de su resul
tado que será sometida también a la su
perior aprobación. a

9.a Todos 'los .astos' que originen el 
replanteo, la inspección' y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario. ' * •

10 Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia; de la referida Je
fatura,

II. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co

misión Administrativa de Puertos, a car
go directo del Estado, y a partir de la fe
cha de otorgarse la presente autoriza
ción. -Este canon será revisable per la 
Administración -cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias' que 
lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
trabajo, de protección a la industria na
cional retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualmente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo, a 
cumplir lo que sea aplicable a esta con- 
ces:ón del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidum
bres‘ de vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por pár- 
te del concesionario de.cualquiera de las 
condiciones anteriores será* causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, ke procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a y. S. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. ' ;

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero ae 1950.—El Di

rector general, Luis M de Vidales.
\

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Concediendo a doña Catalina Domínguez 
y Pérez de Vargas autorización para 
derivar aguas del río Corbones, en tér
mino municipal de Carmona (Sevilla), 
con destino a riegos en finca de  su 
propiedad.

Visto el expediente promovido por dofi 
Luis Alarcón de k  Lastra, en represen
tación legal de su espósa. doña Catali
na Domínguez y Pérez de Vargas, en so
licitud ; de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Cordo
nes. en término municipal 'de Carmona 
• Sevilla), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto otorgar la 
ampliación solicitada con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Catalina Do
mínguez y Pérez de Vargas autorización 
para derivar 150 litros por segundo del. 
rio Corbones, en término municipal de 
Cannona (Sevilla), con destino al riego 
de 150 Has. en. finca de su propiedad, 
denominada «Santa Clara».

2.a Las obras ajustarán al proyec
to que sirvió ae base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José María. Rodríguez Gabás en septiem
bre de 1948 La Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir 
podrá autoriza!' pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyec
to y que no, impliquen modificaciones en 
la esencia de la t concesión.

3.a Las. obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta' en 
riego total deberá efectuarse en el pla
zo de dos años desde la. terminación.

4.a El concesionario vendrá obligado a 
la construcción un módulo que limi
te el caudal al concedido, para lo cual

.■presentará a la aprobación de la ,C onfe
deración Hidrográfica del Guadalquivir el 
proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

/ 5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante  ia 
construcción como en el periodo do ex
plotación de) aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir, siendo ae cuenta del 
concesioxiario las remuneraciones y ga>> 
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dichp Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio dn quien delegue, levantándose 
acta, en la que conste el cumplimiento 
ae estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
est.a acta la Dirección General.

6.a El concesionario queda ob ligado 'a  
dejar circular por el rio el caudal pre
ciso para los aprovechamientos legalmen
te reconocidos, con derecho preferente.

?.• Cuando los terrenos que se rieguen 
queden dominados en su aia por el ca 
nal de la Vega de Carmona. quedará an u 
lada esta concesión, quedando sujetos a 
las normas de explotación v económicas 
que señale la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir.

8.a Se conceae Ta ocupación do los te
rrenos de dominio publicó necesarios pa
ra1 las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

9.a El agua que se concede queda ads- 
ciita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arrienao. con inde- ' 
pendencia de aquélla.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de gua que sean necesarios pa
ra  toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.
/-II. Esta concesióp se otorga a perpe

tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir L.s servidumbres 
existentes.

12. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación dé la corriente del rio, rea
lizadas por el Estado.

13. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se aicten  
relativas a la industria nacional,' contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social. .

14 „ El concesionario queda obligado 
a cumplir tanto en la construcción como 
en la .explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca fluvial para conserva
ción de las especies.

15. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder de. estas condicio
nes, y será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

16. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
las casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señ dados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo qceptado la peticionaria 
las preinsertas. Condiciones y remitido 
póliza ae 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recar
go reglamentado, que queda qfiida al ex
pediente, de orden d e l‘ Excmo. Sr. Mi
nistro lo comunic' a V. I para su co- 
neftimiento, el 'de la interesada y demás 
efectos, con publicación, en e l «Boletín 
Oficial» de la provincia

Dios guarde a V. S muchos años.
'Madrid, 16 ae enero de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir.


